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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1017 DE LA COMISIÓN 

de 13 de julio de 2020 

por el que se establecen los límites máximos presupuestarios aplicables en 2020 a determinados 
regímenes de ayuda directa previstos en el Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo 

y del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el 
marco de la política agrícola común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 637/2008 y (CE) n.o 73/2009 del 
Consejo (1), y en particular su artículo 22, apartado 1, su artículo 36, apartado 4, su artículo 42, apartado 2, su 
artículo 47, apartado 3, su artículo 49, apartado 2, su artículo 51, apartado 4, y su artículo 53, apartado 7, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Para cada Estado miembro que aplique el régimen de pago básico previsto en el título III, capítulo 1, del Reglamento 
(UE) n.o 1307/2013, el límite máximo nacional anual contemplado en el artículo 22, apartado 1, de dicho 
Reglamento para el año 2020 debe ser fijado por la Comisión deduciendo del límite máximo nacional anual fijado 
en su anexo II los límites máximos fijados de conformidad con sus artículos 42, 47, 49, 51 y 53. De conformidad 
con el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, deben tenerse en cuenta los incrementos 
aplicados por los Estados miembros en virtud de esa disposición. 

(2) Para cada Estado miembro que aplique el régimen de pago único por superficie previsto en el título III, capítulo 1, del 
Reglamento (UE) n.o 1307/2013, el límite máximo nacional anual contemplado en el artículo 36, apartado 4, de 
dicho Reglamento para el año 2020 debe ser fijado por la Comisión deduciendo del límite máximo nacional anual 
fijado en su anexo II los límites máximos fijados de conformidad con sus artículos 42, 47, 49, 51 y 53. De 
conformidad con el artículo 36, apartado 4, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, al fijar el límite 
máximo nacional anual del régimen de pago único por superficie, la Comisión debe tener en cuenta los incrementos 
aplicados por los Estados miembros en virtud de dicha disposición. 

(3) Para cada Estado miembro que conceda el pago redistributivo previsto en el título III, capítulo 2, del Reglamento (UE) 
n.o 1307/2013, el límite máximo nacional anual contemplado en el artículo 42, apartado 2, de dicho Reglamento 
para el año 2020 debe ser fijado por la Comisión sobre la base del porcentaje notificado por los Estados miembros 
de que se trate de conformidad con su artículo 42, apartado 1. 

(4) En relación con el pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente previsto en el título 
III, capítulo 3, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 en el año 2020, los límites máximos nacionales anuales 
contemplados en el artículo 47, apartado 3, de dicho Reglamento para el año 2020 deben calcularse de 
conformidad con lo dispuesto en su artículo 47, apartado 1, y corresponden al 30 % del límite máximo nacional del 
Estado miembro de que se trate, tal como figura en su anexo II. 

(5) Para cada Estado miembro que conceda el pago para zonas con limitaciones naturales previsto en el título III, 
capítulo 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, los límites máximos nacionales anuales contemplados en el 
artículo 49, apartado 2, de dicho Reglamento para el año 2020 deben ser fijados por la Comisión sobre la base del 
porcentaje notificado por los Estados miembros de que se trate de conformidad con su artículo 49, apartado 1. 

(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 608. 
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(6) En relación con el pago para los jóvenes agricultores previsto en el título III, capítulo 5, del Reglamento (UE) 
n.o 1307/2013, los límites máximos nacionales anuales contemplados en el artículo 51, apartado 4, de dicho 
Reglamento para el año 2020 deben ser fijados por la Comisión sobre la base del porcentaje notificado por los 
Estados miembros de conformidad con su artículo 51, apartado 1, y no pueden ser superiores al 2 % del límite 
máximo anual establecido en el anexo II. 

(7) En caso de que el importe total del pago para los jóvenes agricultores solicitado en 2020 en un Estado miembro 
supere el límite máximo fijado de conformidad con el artículo 51, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 
para ese Estado miembro, la diferencia ha de ser financiada por el Estado miembro de conformidad con el 
artículo 51, apartado 2, de dicho Reglamento, respetando al mismo tiempo el importe máximo fijado en su 
artículo 51, apartado 1. En beneficio de la claridad, procede fijar ese importe máximo respecto de cada Estado 
miembro. 

(8) Para cada Estado miembro que conceda en 2020 la ayuda asociada voluntaria prevista en el título IV, capítulo 1, del 
Reglamento (UE) n.o 1307/2013, los límites máximos nacionales anuales contemplados en el artículo 53, apartado 
7, de dicho Reglamento para el año 2020 deben ser fijados por la Comisión sobre la base del porcentaje notificado 
por el Estado miembro de que se trate de conformidad con su artículo 54, apartado 1. 

(9) De conformidad con el artículo 137, apartado 1, párrafo segundo, del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el 
Reglamento (UE) n.o 1307/2013 aplicable en el año 2020 no se aplicará en el Reino Unido para el año de solicitud 
2020. Por ese motivo, no es necesario establecer en el presente Reglamento los correspondientes límites máximos 
para el año 2020 en lo que respecta al Reino Unido. 

(10) Con respecto al año 2020, la ejecución de los regímenes de ayuda directa previstos en el Reglamento (UE) 
n.o 1307/2013 se inició el 1 de enero de 2020. En favor de la coherencia entre la aplicabilidad de dicho Reglamento 
para el año de solicitud 2020 y la de los límites máximos presupuestarios correspondientes, el presente Reglamento 
debe aplicarse a partir de la misma fecha. 

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Gestión de Pagos Directos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al régimen de pago básico previsto en el 
artículo 22, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto I del anexo del presente Reglamento. 

2. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al régimen de pago único por superficie 
previsto en el artículo 36, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto II del anexo del 
presente Reglamento. 

3. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al pago redistributivo previsto en el 
artículo 42, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto III del anexo del presente 
Reglamento. 

4. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al pago para prácticas agrícolas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente previsto en el artículo 47, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 
se establecen en el punto IV del anexo del presente Reglamento. 

5. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al pago para zonas con limitaciones 
naturales previsto en el artículo 49, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto V del anexo 
del presente Reglamento. 

6. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta al pago para los jóvenes agricultores 
previsto en el artículo 51, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto VI del anexo del 
presente Reglamento. 

7. Los importes máximos para el año 2020 en lo que respecta al pago para los jóvenes agricultores previsto en el 
artículo 51, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto VII del anexo del presente 
Reglamento. 

8. Los límites máximos nacionales anuales para el año 2020 en lo que respecta a la ayuda asociada voluntaria prevista en 
el artículo 53, apartado 7, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013 se establecen en el punto VIII del anexo del presente 
Reglamento. 
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2020. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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ANEXO 

I. Límites máximos nacionales anuales del régimen de pago básico a que se hace referencia en el artículo 22, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 211 289 

Dinamarca 530 782 

Alemania 2 941 232 

Irlanda 825 611 

Grecia 1 091 170 

España 2 845 377 

Francia 3 025 958 

Croacia 149 768 

Italia 2 118 140 

Luxemburgo 22 741 

Malta 650 

Países Bajos 459 920 

Austria 470 383 

Portugal 279 562 

Eslovenia 75 223 

Finlandia 262 840 

Suecia 399 568   

II. Límites máximos nacionales anuales del régimen de pago único por superficie a que se hace referencia en el 
artículo 36, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bulgaria 379 289 

Chequia 478 299 

Estonia 110 920 

Chipre 29 643 

Letonia 160 460 

Lituania 200 349 

Hungría 727 048 

Polonia 1 553 589 

Rumanía 974 939 

Eslovaquia 221 593   
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III. Límites máximos nacionales anuales del pago redistributivo a que se hace referencia en el artículo 42, 
apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 46 100 

Bulgaria 55 900 

Alemania 330 210 

Francia 687 718 

Croacia 33 208 

Lituania 77 554 

Polonia 281 452 

Portugal 23 050 

Rumanía 104 163   

IV. Límites máximos nacionales anuales del pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente a que se hace referencia en el artículo 47, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 144 557 

Bulgaria 238 888 

Chequia 261 843 

Dinamarca 245 627 

Alemania 1 415 187 

Estonia 50 810 

Irlanda 363 320 

Grecia 550 385 

España 1 468 030 

Francia 2 063 154 

Croacia 99 624 

Italia 1 111 301 

Chipre 14 593 

Letonia 90 826 

Lituania 155 108 

Luxemburgo 10 030 

Hungría 399 476 

Malta 1 573 

Países Bajos 198 261 

Austria 207 521 
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(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Polonia 1 017 297 

Portugal 179 807 

Rumanía 570 959 

Eslovenia 40 283 

Eslovaquia 118 316 

Finlandia 157 389 

Suecia 209 930   

V. Límites máximos nacionales anuales del pago para zonas con limitaciones naturales a que se hace referencia 
en el artículo 49, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Dinamarca 2 657 

Eslovenia 2 122   

VI. Límites máximos nacionales anuales del pago para los jóvenes agricultores a que se hace referencia en el 
artículo 51, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 9 095 

Bulgaria 2 771 

Chequia 1 746 

Dinamarca 15 556 

Alemania 47 173 

Estonia 1 321 

Irlanda 24 221 

Grecia 36 692 

España 97 869 

Francia 68 772 

Croacia 6 642 

Italia 74 087 

Chipre 686 

Letonia 6 055 

Lituania 6 463 

Luxemburgo 501 

Hungría 5 326 
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(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Malta 21 

Países Bajos 13 217 

Austria 13 835 

Polonia 33 910 

Portugal 11 987 

Rumanía 20 547 

Eslovenia 2 014 

Eslovaquia 1 706 

Finlandia 5 246 

Suecia 13 995   

VII. Importes máximos del pago para los jóvenes agricultores a que se hace referencia en el artículo 51, apartado 
1, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 9 637 

Bulgaria 15 926 

Chequia 17 456 

Dinamarca 16 375 

Alemania 94 346 

Estonia 3 387 

Irlanda 24 221 

Grecia 36 692 

España 97 869 

Francia 137 544 

Croacia 6 642 

Italia 74 087 

Chipre 973 

Letonia 6 055 

Lituania 10 341 

Luxemburgo 669 

Hungría 26 632 

Malta 105 

Países Bajos 13 217 

Austria 13 835 

Polonia 67 820 

Portugal 11 987 
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(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Rumanía 38 064 

Eslovenia 2 686 

Eslovaquia 7 888 

Finlandia 10 493 

Suecia 13 995   

VIII. Límites máximos nacionales anuales de la ayuda asociada voluntaria a que se hace referencia en el 
artículo 53, apartado 7, del Reglamento (UE) n.o 1307/2013                                                                

(en miles EUR) 

Año natural 2020 

Bélgica 80 935 

Bulgaria 119 444 

Chequia 130 921 

Dinamarca 24 135 

Estonia 6 315 

Irlanda 3 000 

Grecia 182 056 

España 584 919 

Francia 1 031 577 

Croacia 49 812 

Italia 478 600 

Chipre 3 891 

Letonia 45 413 

Lituania 77 554 

Luxemburgo 160 

Hungría 199 738 

Malta 3 000 

Países Bajos 3 350 

Austria 14 526 

Polonia 504 743 

Portugal 117 535 

Rumanía 272 554 

Eslovenia 17 456 

Eslovaquia 59 120 

Finlandia 102 828 

Suecia 90 970   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1018 DE LA COMISIÓN 

de 13 de julio de 2020 

por el que se aprueba la sustancia activa pirofosfato férrico como sustancia activa de bajo riesgo, con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

n.o 540/2011 de la Comisión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 13, apartado 2, en relación con su artículo 22, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) BROS Sp. z o.o. Sp.k. presentó el 28 de diciembre de 2015 ante Polonia una solicitud de aprobación de la sustancia 
activa pirofosfato férrico, conforme a lo dispuesto en el artículo 7, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. 

(2) Con arreglo al artículo 9, apartado 3, de dicho Reglamento, Polonia, Estado miembro ponente, notificó el 
24 de junio de 2016 la admisibilidad de la solicitud al solicitante, a los demás Estados miembros, a la Comisión y a 
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («Autoridad»). 

(3) El 21 de agosto de 2018, el Estado miembro ponente presentó un proyecto de informe de evaluación a la Comisión, 
con copia a la Autoridad, en el que se evaluaba si cabía esperar que la sustancia activa cumpliera los criterios de 
aprobación contemplados en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. 

(4) La Autoridad cumplió las disposiciones del artículo 12, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, apartado 3, de dicho Reglamento, pidió que el solicitante presentara 
información complementaria a los Estados miembros, la Comisión y la Autoridad. El 9 de agosto de 2019, el Estado 
miembro ponente presentó a la Autoridad la evaluación de la información complementaria que había efectuado en 
forma de proyecto de informe de evaluación actualizado. 

(5) El 17 de diciembre de 2019, la Autoridad comunicó al solicitante, a los Estados miembros y a la Comisión su 
conclusión (2) acerca de si cabía esperar que la sustancia activa pirofosfato férrico cumpliera los criterios de 
aprobación establecidos en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. La Autoridad puso su conclusión a 
disposición del público. 

(6) El 23 y el 24 de marzo de 2020, la Comisión presentó al Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y 
Piensos el informe de revisión relativo a la sustancia pirofosfato férrico, y el 19 de mayo de 2020 presentó un 
proyecto del presente Reglamento por el que se aprueba dicha sustancia. 

(7) Se ofreció al solicitante la posibilidad de presentar observaciones sobre el informe de revisión. 

(8) Se ha determinado que se cumplen los criterios de aprobación establecidos en el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 en lo que respecta a uno o varios usos representativos de, al menos, un producto fitosanitario que 
contiene la sustancia activa, y en particular con respecto a los usos examinados y detallados en el informe de 
revisión. 

(9) Además, la Comisión considera que el pirofosfato férrico es una sustancia activa de bajo riesgo con arreglo al 
artículo 22 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. De hecho, el pirofosfato férrico no es una sustancia preocupante y 
cumple las condiciones establecidas en el anexo II, punto 5, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, incluido el párrafo 
segundo del punto 5.1.2. Más concretamente, aunque el pirofosfato férrico se considera persistente, finalmente se 
disocia en iones que constituyen componentes naturales de la alimentación humana, que están omnipresentes en el 
medio ambiente y son esenciales para las funciones de los animales y las plantas. Por tanto, es previsible que la 
exposición adicional de las personas, los animales y el medio ambiente derivada de los usos autorizados por el 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009 sea insignificante en comparación con la exposición que cabe esperar de 
situaciones naturales reales. 

(1) DO L 309 de 24.11.2009, p. 1. 
(2) EFSA (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria), 2020. «Conclusion on the peer review of the pesticide risk assessment of the 

active substance ferric pyrophosphate» [«Conclusión sobre la revisión por pares de la evaluación del riesgo de la sustancia activa 
pirofosfato férrico utilizada como plaguicida», documento en inglés]. EFSA Journal 2020;18(1):5986, 25 pp. doi:10.2903/j. 
efsa.2020.5986. 
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(10) Procede, por tanto, aprobar el pirofosfato férrico como sustancia de bajo riesgo. 

(11) De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, procede modificar en 
consecuencia el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (3). 

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Aprobación de la sustancia activa 

Queda aprobada la sustancia activa pirofosfato férrico especificada en el anexo I, en las condiciones establecidas en el 
mismo. 

Artículo 2 

Modificaciones del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 

El Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica de conformidad con el anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     

(3) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de sustancias activas aprobadas (DO 
L 153 de 11.6.2011, p. 1). 
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ANEXO I 

Denominación común y 
números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Fecha de 

aprobación 
Expiración de 
la aprobación Disposiciones específicas 

Pirofosfato férrico 
N.o CAS: 10058-44-3 
N.o CIPAC: - 

Difosfato de hierro (3+) ≥ 802 g/kg 

Las siguientes impurezas son de importancia toxi
cológica y medioambiental, y no deben exceder los 
límites fijados a continuación en el material técnico: 

— Plomo: 3 mg/kg 
— Mercurio: 0,1 mg/kg 
— Cadmio: 1 mg/kg 

3.8.2020 3.8.2035 Para la aplicación de los principios uniformes a los 
que se refiere el artículo 29, apartado 6, del Regla
mento (CE) n.o 1107/2009, se tendrán en cuenta las 
conclusiones del informe de revisión del pirofosfato 
férrico, y en particular sus apéndices I y II. 

(1) En el informe de revisión se incluyen más datos sobre la identidad y la especificación de la sustancia activa.   
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ANEXO II 

En la parte D del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se añade la entrada siguiente:                                                                

N.o 
Denominación 

común y números 
de identificación 

Denominación UIQPA Pureza (1) Fecha de 
aprobación 

Expiración de 
la aprobación Disposiciones específicas 

«20 Pirofosfato férri
co 
N.o CAS: 10058- 
44-3 
N.o CIPAC: - 

Difosfato de hierro (3+) ≥ 802 g/kg 

Las siguientes impurezas son de importancia toxi
cológica y medioambiental, y no deben exceder los 
límites fijados a continuación en el material técni
co: 

— Plomo: 3 mg/kg 
— Mercurio: 0,1 mg/kg 
— Cadmio: 1 mg/kg 

3.8.2020 3.8.2035 Para la aplicación de los principios uniformes a los 
que se refiere el artículo 29, apartado 6, del Re
glamento (CE) n.o 1107/2009, se tendrán en 
cuenta las conclusiones del informe de revisión del 
pirofosfato férrico, y en particular sus apéndices I y 
II.». 

(1) En el informe de revisión se incluyen más datos sobre la identidad y la especificación de la sustancia activa.   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1019 DE LA COMISIÓN 

de 13 de julio de 2020 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 514/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que se 
establecen disposiciones generales sobre el Fondo de Asilo, Migración e Integración y sobre el instrumento de apoyo 
financiero a la cooperación policial, a la prevención y la lucha contra la delincuencia, y a la gestión de crisis (1), y en 
particular su artículo 27, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 5, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840 de la Comisión (2) dispone que, durante un 
ejercicio financiero, las autoridades responsables deben efectuar controles operativos sobre el terreno que cubran un 
mínimo del 20 % del número de proyectos que se estén ejecutando durante dicho ejercicio financiero. 

(2) Los Estados miembros se han visto afectados de un modo sin precedentes por la pandemia de COVID-19. La crisis ha 
obligado a los Estados miembros a imponer restricciones a la libre circulación en su territorio, dificultando la 
realización de controles sobre el terreno. 

(3) Con el fin de que las autoridades responsables puedan beneficiarse de una cierta flexibilidad para efectuar los 
controles operativos sobre el terreno necesarios, procede modificar las normas vigentes para evitar retrasos en el 
procedimiento de liquidación de cuentas. Dicha flexibilidad debe alcanzarse ofreciendo a las autoridades 
responsables la posibilidad de cumplir los requisitos relativos a los controles operativos sobre el terreno en una fase 
posterior del período de programación cuando, debido a la pandemia de COVID-19, el porcentaje mínimo anual del 
20 % del número de proyectos que se estén ejecutando durante un determinado ejercicio financiero no pueda 
alcanzarse en ese ejercicio financiero. 

(4) Irlanda está obligada por el Reglamento (UE) n.o 514/2014 y, por lo tanto, está obligada por el presente Reglamento. 

(5) El Reino Unido está obligado por el Reglamento (UE) n.o 514/2014 y, por lo tanto, está obligado por el presente 
Reglamento. De conformidad con el artículo 138 del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (3), el Derecho de la Unión 
aplicable, incluidas las normas relativas a las correcciones financieras y a la liquidación de cuentas, seguirán 
aplicándose al Reino Unido después del 31 de diciembre de 2020 hasta la finalización de dichos programas y 
actividades de la Unión. 

(6) Dinamarca no está obligada por el Reglamento (UE) n.o 514/2014 ni por el presente Reglamento. 

(7) Dada la urgencia de la situación de crisis causada por la pandemia de COVID-19, resulta oportuno que el presente 
Reglamento entre en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(8) Las medidas contempladas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité para los Fondos de Asilo, 
Migración e Integración y de Seguridad Interior establecido en virtud del artículo 59, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n.o 514/2014. 

(9) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840 en consecuencia. 

(1) DO L 150 de 20.5.2014, p. 112. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840 de la Comisión, de 29 de mayo de 2015, sobre los controles efectuados por las autoridades 

responsables con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 514/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen disposiciones generales sobre el Fondo de Asilo, Migración e Integración y sobre el instrumento de apoyo financiero a la 
cooperación policial, a la prevención y la lucha contra la delincuencia, y a la gestión de crisis (DO L 134 de 30.5.2015, p. 1). 

(3) DO C 384I de 12.11.2019, p. 1. 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los controles operativos sobre el terreno efectuados en el ejercicio financiero N cubrirán un mínimo del 20 % del 
número de proyectos que se estén ejecutando durante dicho ejercicio financiero, según lo declarado en las cuentas anuales 
a que se refiere el artículo 39 del Reglamento (UE) n.o 514/2014. Cuando en el ejercicio financiero N no pueda alcanzarse 
este porcentaje mínimo debido a la pandemia de COVID-19, los controles que no se hayan efectuado en dicho ejercicio se 
realizarán en una fase posterior del período de programación.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 
Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1020 DE LA COMISIÓN 

de 13 de julio de 2020 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 801/2014 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 516/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que se crea el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración (1), y en particular su artículo 17, apartado 8, 

Previa consulta al Comité de los Fondos de Asilo, Migración e Integración y de Seguridad Interior, 

Considerando que: 

(1) El artículo 2, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 801/2014 de la Comisión (2) dispone que, para poder 
optar al importe adicional para las personas reasentadas, las personas de que se trate deberán haber sido 
efectivamente reasentadas desde el comienzo del período en cuestión y hasta seis meses después del final de dicho 
período. 

(2) Sin embargo, los esfuerzos de reasentamiento de la Unión realizados por los Estados miembros se han visto 
afectados por la pandemia de COVID-19 en una medida sin precedentes. La crisis ha obligado a los Estados 
miembros a interrumpir sus operaciones de reasentamiento e imponer restricciones a la entrada en su territorio. 

(3) Por otra parte, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), socios fundamentales de los Estados miembros en materia de 
reasentamiento, han suspendido temporalmente sus operaciones en vista de la pandemia de COVID-19. Además, 
debido a la prohibición de viajar dictada por muchos países de primer asilo, las misiones de selección de 
reasentamiento resultan imposibles para los Estados miembros en las circunstancias actuales. 

(4) El impacto de la pandemia de COVID-19 tiene graves consecuencias, no solo en el cumplimiento de los 
compromisos de reasentamiento, sino también en la capacidad de absorción en el marco del Fondo de Asilo, 
Migración e Integración. 

(5) Con el fin de respetar el firme compromiso de los Estados miembros con las acciones de reasentamiento, es 
necesario garantizar que la asistencia financiera correspondiente se utilice de manera flexible y eficaz. 

(6) A tal fin, procede ampliar el plazo de ejecución del período de reasentamiento correspondiente a los años 2018, 
2019 y 2020 del 30 de junio de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

(7) Irlanda está vinculada por el Reglamento (UE) n.o 516/2014 y, por tanto, está vinculada por el presente Reglamento. 

(8) El Reino Unido está vinculado por el Reglamento (UE) n.o 516/2014 y, por tanto, está vinculado por el presente 
Reglamento. De conformidad con el artículo 138 del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (3), el Derecho de la Unión 
aplicable, incluidas las normas sobre las correcciones financieras y la liquidación de cuentas, seguirá aplicándose al 
Reino Unido después del 31 de diciembre de 2020 hasta la conclusión de dichos programas y actividades de la 
Unión. 

(9) Dinamarca no está vinculada por el Reglamento (UE) n.o 516/2014 ni por el presente Reglamento. 

(10) Dada la urgencia de la situación creada por la pandemia de COVID-19, conviene que el presente Reglamento entre en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(11) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 801/2014 en consecuencia. 

(1) DO L 150 de 20.5.2014, p. 168. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 801/2014 de la Comisión, de 24 de julio de 2014, por el que se establece el calendario y demás 

condiciones de aplicación relacionadas con el mecanismo de asignación de recursos para el Programa de Reasentamiento de la Unión 
con cargo al Fondo de Asilo, Migración e Integración (DO L 219 de 25.7.2014, p. 19). 

(3) DO C 384 de 12.11.2019, p. 1. 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 801/2014, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Para poder optar al importe adicional, las personas de que se trate deberán haber sido efectivamente reasentadas 
desde el comienzo del período en cuestión y hasta seis meses después del final de dicho período. No obstante, para el 
período de reasentamiento a que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra c), las personas de que se trate serán 
reasentadas desde el principio de dicho período y hasta 12 meses después del final de dicho período. 

Los Estados miembros conservarán la información necesaria para la identificación adecuada de las personas reasentadas 
y la fecha de su reasentamiento. 

En relación con las personas comprendidas en alguna de las categorías prioritarias y los grupos de personas a los que 
alude el artículo 17, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 516/2014, los Estados miembros deberán conservar 
asimismo elementos de prueba que acrediten que pertenecen a la categoría prioritaria o grupo de personas 
pertinentes.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 
Estados miembros con arreglo a los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 225/16                                                                                                                                         14.7.2020   



ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

Solo los textos originales de la CEPE surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La situación y la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento deben verificarse en la última versión del documento de la CEPE «TRANS/WP.29/343», que puede 

consultarse en: http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html. 

Reglamento n.o 12 de las Naciones Unidas. Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos 
en lo que concierne a la protección del conductor contra el mecanismo de dirección en caso de colisión  

[2020/1021] 

Incluye todo texto válido hasta: 

el suplemento 5 de la serie 04 de enmiendas. Fecha de entrada en vigor: 19 de julio de 2018 

ÍNDICE 

REGLAMENTO 

1. Ámbito de aplicación 

2. Definiciones 

3. Solicitud de homologación 

4. Homologación 

5. Especificaciones 

6. Ensayos 

7. Modificaciones y extensión de la homologación del tipo de vehículo o del tipo de mando de dirección 

8. Conformidad de la producción 

9. Sanciones por la falta de conformidad de la producción 

10. Instrucciones 

11. Cese definitivo de la producción 

12. Nombres y direcciones de los servicios técnicos responsables de realizar los ensayos de homologación y de las 
autoridades de homologación de tipo 

13. Disposiciones transitorias 

ANEXOS 

1A Comunicación relativa a la homologación, la extensión, la denegación o la retirada de la homologación, o al cese 
definitivo de la producción, de un tipo de vehículo en lo que concierne a la protección del conductor contra el 
mecanismo de dirección en caso de colisión, con arreglo al Reglamento n.o 12 

1B Comunicación relativa a la homologación, la extensión, la denegación o la retirada de la homologación, o al cese 
definitivo de la producción, de un tipo de mando de dirección en lo que concierne a la protección del conductor 
contra el mecanismo de dirección en caso de colisión, con arreglo a la parte pertinente del Reglamento n.o 12 

2. Disposición de la marca de homologación 

3. Ensayo de colisión frontal contra una barrera 

4. Ensayo con el torso rígido 

Apéndice: Torso rígido 
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5. Ensayo con impactador 

6. Procedimiento de determinación del punto «H» y del ángulo real del torso de las plazas de asiento en los vehículos de 
motor 

Apéndice 1: Descripción del maniquí tridimensional para el punto «H» 

Apéndice 2: Sistema de referencia tridimensional 

Apéndice 3: Parámetros de referencia de las plazas de asiento 

7. Procedimientos de ensayo para proteger contra la alta tensión y el derramamiento del electrolito a los ocupantes de 
vehículos que funcionan con energía eléctrica 

Apéndice 1: Dedo de ensayo articulado (grado IPXXB) 
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1. Ámbito de aplicación 

1.1. El presente Reglamento es aplicable al comportamiento del mecanismo de dirección, el tren motor eléctrico que 
funcionan con alta tensión y los sistemas y componentes para de alta tensión conectados galvánicamente al bus 
de alta tensión del tren motor eléctrico, de los vehículos de motor de la categoría M1 y los vehículos de la 
categoría N1 cuya masa máxima autorizada sea inferior a 1 500 kg, en lo que concierne a la protección de los 
ocupantes en caso de colisión frontal. 

1.2. A petición del fabricante, podrán homologarse de acuerdo con este Reglamento vehículos que pertenezcan a 
otras categorías distintas de las mencionadas en el punto 1.1. 

2. Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

2.1. «Homologación de un vehículo»: la homologación de un tipo de vehículo en lo que a la protección del conductor 
contra el mecanismo de dirección se refiere, en caso de colisión. 

2.2. «Tipo de vehículo»: una categoría de vehículos de motor que no difieren en aspectos esenciales como: 

2.2.1. Vehículos propulsados por un motor de combustión interna: 

2.2.1.1. la estructura, las dimensiones, las formas y los materiales que constituyen la parte del vehículo situada delante 
del mando de dirección; 

2.2.1.2. la masa del vehículo en orden de marcha, definida en el punto 2.18. 

2.2.2. Vehículos propulsados por un motor eléctrico: 

2.2.2.1. la estructura, las dimensiones, las formas y los materiales que constituyen la parte del vehículo situada delante 
del mando de dirección; 

2.2.2.2. la ubicación del sistema de almacenamiento de energía eléctrica recargable (SAER), en la medida en que 
repercuta negativamente en el resultado del ensayo de impacto exigido en el presente Reglamento; 

2.2.2.3. la masa del vehículo en orden de marcha definida en el punto 2.18. 

2.3. «Homologación del mando de dirección»: la homologación de un tipo de mando de dirección en lo que a la 
protección del conductor contra el mecanismo de dirección en caso de colisión se refiere. 

2.4. «Tipo de mando de dirección»: la categoría de mandos de dirección que no difieren entre sí en los siguientes 
aspectos esenciales: 

2.4.1. la estructura, las dimensiones, las formas y los materiales constitutivos. 

2.5. «Mando de dirección»: el dispositivo, normalmente un volante, manejado por el conductor para dirigir el 
vehículo. 

2.6. «Mando de dirección universal»: el mando de dirección que puede instalarse en más de un tipo de vehículo 
homologado, siempre que las diferencias en el modo de fijación del mando de dirección a la columna de 
dirección no afecten negativamente al comportamiento del mando de dirección en caso de colisión. 

2.7. «Airbag»: una almohadilla flexible diseñada para llenarse con gas a presión y que: 
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2.7.1. tiene como objetivo proteger al conductor del vehículo contra el mando de dirección, en caso de colisión; 

2.7.2. se infla mediante un dispositivo que se acciona en caso de colisión del vehículo. 

2.8. «Aro del mando de dirección»: el anillo exterior cuasitoroidal del volante que agarra normalmente el conductor 
con sus manos durante la conducción. 

2.9. «Radio»: la barra que conecta el aro del mando de dirección con la parte central de este. 

2.10. «Parte central»: el elemento del mando de dirección situado en su centro y que: 

2.10.1. une el mando de dirección con el eje de la columna de dirección; 

2.10.2. transmite el movimiento de giro del mando de dirección al eje de la columna de dirección. 

2.11. «Centro de la parte central del mando de dirección»: el punto situado en la superficie de la parte central que se 
halla en línea con el eje de la columna de dirección. 

2.12. «Plano del mando de dirección»: referido al volante, la superficie plana que divide de manera igual el aro del 
volante entre el conductor y la parte delantera del vehículo. 

2.13. «Eje de la columna de dirección»: el componente que transmite al cárter de dirección el movimiento de giro 
aplicado al mando de dirección. 

2.14. «Columna de dirección»: la carcasa que rodea al eje de la columna de dirección. 

2.15. «Mecanismo de dirección»: el conjunto constituido por el mando de dirección, la columna de dirección, los 
accesorios de montaje, el eje de la columna de dirección, el cárter de dirección y demás componentes, como, 
por ejemplo, los destinados a absorber energía en caso de colisión contra el mando de dirección. 

2.16. Habitáculo 

2.16.1. «Habitáculo en relación con la protección de los ocupantes»: el espacio destinado a acomodar a los ocupantes y 
delimitado por el techo, el suelo, los laterales, las puertas, el acristalamiento exterior, la mampara delantera y el 
plano de la mampara del compartimento trasero o el plano del soporte del respaldo del asiento trasero. 

2.16.2. «Habitáculo en relación con la evaluación de la seguridad eléctrica»: el espacio destinado a acomodar a los 
ocupantes y delimitado por el techo, el suelo, los laterales, las puertas, el acristalamiento exterior, la mampara 
delantera y la mampara o puerta trasera, y por las barreras de protección eléctrica y las envolventes destinadas a 
evitar que los ocupantes entren en contacto directo con partes activas de alta tensión. 

2.17. «Impactador»: la pieza rígida, semiesférica y con forma de cabeza cuyo diámetro es de 165 mm, de acuerdo con 
el anexo 5, punto 3, del presente Reglamento. 

2.18. «Masa del vehículo en orden de marcha»: la masa del vehículo sin ocupantes y sin carga pero completo en cuanto 
al carburante, el líquido de refrigeración, los lubricantes, las herramientas y la rueda de recambio, si el fabricante 
del vehículo los suministra como equipo estándar, y el SAER. 

2.19. «De alta tensión»: la clasificación de un componente o circuito eléctrico cuya tensión de trabajo es > 60 V y 
≤ 1 500 V de corriente continua (CC) o > 30 V y ≤ 1 000 V de corriente alterna (CA), en tensión eficaz; 

2.20. «Sistema de almacenamiento de energía recargable (SAER)»: el sistema de almacenamiento de energía recargable 
que proporciona energía eléctrica para la propulsión. 
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2.21. «Barrera de protección eléctrica»: la parte que protege de todo contacto directo con las partes activas de alta 
tensión. 

2.22. «Tren motor eléctrico»: el circuito eléctrico que incluye el motor o motores de tracción y que puede incluir 
también el SAER, el sistema de conversión de la energía eléctrica, los convertidores electrónicos, el arnés de 
cableado y los conductores correspondientes, así como el sistema de acoplamiento para la carga del SAER. 

2.23. «Partes activas»: la parte o partes conductoras destinadas a recibir corriente eléctrica en condiciones normales de 
uso. 

2.24. «Parte conductora expuesta»: la parte conductora que puede tocarse en las condiciones del grado de protección 
IPXXB y que recibe corriente eléctrica si se produce un fallo de aislamiento. Se incluyen las partes bajo una 
cubierta que pueda retirarse sin necesidad de herramientas. 

2.25. «Contacto directo»: el contacto de personas con partes activas de alta tensión. 

2.26. «Contacto indirecto»: el contacto de personas con partes conductoras expuestas. 

2.27. «Grado de protección IPXXB»: la protección frente al contacto con partes activas de alta tensión ofrecida o bien 
por una barrera de protección eléctrica, o bien por una envolvente, y que se somete a ensayo con el dedo de 
ensayo articulado (grado IPXXB) según se describe en el punto 4 del anexo 7. 

2.28. «Tensión de trabajo»: el valor máximo de la tensión eficaz (rms) de un circuito eléctrico, especificado por el 
fabricante, que puede darse entre cualesquiera partes conductoras en condiciones de circuito abierto o en 
condiciones normales de funcionamiento. Si el circuito eléctrico está dividido por aislamiento galvánico, la 
tensión de trabajo se define respectivamente para cada uno de los circuitos divididos. 

2.29. «Sistema de acoplamiento para la carga del SAER»: el circuito eléctrico empleado para cargar el SAER desde una 
fuente externa de abastecimiento de energía eléctrica, incluido el elemento de entrada del vehículo. 

2.30. «Chasis eléctrico»: un conjunto de partes conductoras eléctricamente conectadas entre sí, cuya potencia eléctrica 
se toma como referencia. 

2.31. «Circuito eléctrico»: un montaje de partes activas de alta tensión conectadas, diseñado para recibir corriente 
eléctrica en condiciones normales de funcionamiento. 

2.32. «Sistema de conversión de la energía eléctrica»: un sistema que genera y aporta energía eléctrica para la 
propulsión eléctrica. 

2.33. «Convertidor electrónico»: un dispositivo que controla o convierte la energía eléctrica para la propulsión 
eléctrica. 

2.34. «Envolvente»: la parte que encierra las unidades internas y protege contra todo contacto directo. 

2.35. «Bus de alta tensión»: el circuito eléctrico, incluido el sistema de acoplamiento para la carga del SAER, que 
funciona con alta tensión. 

2.36. «Aislante sólido»: el revestimiento aislante de los arneses del cableado, destinado a cubrir las partes activas de alta 
tensión y a evitar el contacto directo con ellas. Se incluyen las cubiertas para aislar las partes activas de alta 
tensión de los conectores, así como los barnices o pinturas con fines de aislamiento. 
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2.37. «Desconector automático»: un dispositivo que, al accionarse, separa galvánicamente las fuentes de energía 
eléctrica del resto del circuito de alta tensión del tren motor eléctrico. 

2.38. «Batería de tracción de tipo abierto»: un tipo de batería que se alimenta de líquido y genera hidrógeno, que es 
liberado en la atmósfera. 

3. Solicitud de homologación 

3.1. Tipo de vehículo 

3.1.1. Será el fabricante del vehículo o su representante debidamente acreditado quien presente la solicitud de 
homologación de un tipo de vehículo en lo que se refiere a la protección del conductor contra el mecanismo de 
dirección en caso de colisión. 

3.1.2. Deberá presentarse con los documentos que se mencionan a continuación, por triplicado, así como ir 
acompañada de lo siguiente: 

3.1.2.1. Una descripción detallada del tipo de vehículo en lo que se refiere a la estructura, dimensiones, formas y 
materiales de fabricación de la parte del vehículo situada delante del mando de dirección. 

3.1.2.2. Dibujos del mecanismo de dirección y de su fijación al bastidor y a la carrocería del vehículo, a escala adecuada y 
lo suficientemente detallados. 

3.1.2.3. Una descripción técnica de dicho mecanismo. 

3.1.2.4. La indicación de la masa del vehículo en orden de marcha. 

3.1.2.5. La demostración de que el mando de dirección ha sido homologado, cuando proceda, de acuerdo con el punto 
5.2 del Reglamento. 

3.1.2.6. La demostración de que el mecanismo de dirección se ajusta a lo dispuesto en el punto 5.2.2 del Reglamento 
n.o 94 de las Naciones Unidas o en el punto 5.2.2.1 del Reglamento n.o 137 de las Naciones Unidas si el 
solicitante presenta su solicitud de homologación con arreglo al punto 5.1.2 del presente Reglamento. 

3.1.2.7. La demostración de que el mando de dirección se ajusta a lo dispuesto en los puntos 5.2.1.4 y 5.2.1.5 del 
Reglamento n.o 94 o en los puntos 5.2.1.1.3 y 5.2.1.1.4 del Reglamento n.o 137 de las Naciones Unidas si el 
solicitante presenta su solicitud de homologación con arreglo al punto 5.2.1 del presente Reglamento. 

3.1.2.8. Una descripción general del tipo de fuente de energía eléctrica, de su ubicación y del tren motor eléctrico (por 
ejemplo, híbrido o eléctrico). 

3.1.3. Se entregará al servicio técnico encargado de la realización de los ensayos de homologación lo siguiente: 

3.1.3.1. Un vehículo representativo del tipo de vehículo cuya homologación se solicita, para realizar los ensayos a los que 
se refiere el punto 5.1. 

3.1.3.2. A elección del fabricante y de acuerdo con el servicio técnico, bien un segundo vehículo o bien las piezas del 
vehículo que se consideren imprescindibles para realizar los ensayos a los que se refieren los puntos 5.2 y 5.3. 

3.1.3.3. La autoridad competente deberá verificar que existen las condiciones adecuadas para garantizar un control 
eficaz de la conformidad de la producción antes de conceder la homologación. 

3.2. Tipo de mando de dirección 

3.2.1. Será el fabricante del vehículo o su representante debidamente acreditado quien presente la solicitud de 
homologación de un mando de dirección en lo que se refiere a la protección del conductor contra el 
mecanismo de dirección en caso de colisión. 

3.2.2. Deberá presentarse con los documentos que se mencionan a continuación, por triplicado, así como ir 
acompañada de lo siguiente: 

3.2.2.1. Una descripción detallada del tipo de mando de dirección en lo que se refiere a su estructura, dimensiones y los 
materiales con los que esté fabricado. 
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3.2.2.2. Dibujos del mecanismo de dirección y de su fijación al bastidor y a la carrocería del vehículo, a escala adecuada y 
lo suficientemente detallados. 

3.2.2.3. La demostración de que el mando de dirección se ajusta a lo dispuesto en los puntos 5.2.1.4 y 5.2.1.5 del 
Reglamento n.o 94 de las Naciones Unidas o en los puntos 5.2.1.1.3 y 5.2.1.1.4 del Reglamento n.o 137 de las 
Naciones Unidas si el solicitante presenta su solicitud de homologación con arreglo al punto 5.2.1 del presente 
Reglamento. 

3.2.3. Se entregará al servicio técnico encargado de realizar los ensayos de homologación citados en los siguientes 
puntos 5.2 y 5.3 un mando de dirección representativo del tipo de mando de dirección cuya homologación se 
solicita y, además, a elección del fabricante y con el acuerdo del servicio técnico, las partes del vehículo que se 
consideren imprescindibles para la realización del ensayo. 

4. Homologación 

4.1. Se adjuntará al certificado de homologación de tipo un certificado que se ajuste al modelo que se especifica en 
los puntos 4.1.1 o 4.1.2: 

4.1.1. Anexo 1A para las solicitudes previstas en el punto 3.1. 

4.1.2. Anexo 1B para las solicitudes previstas en el punto 3.2. 

4.2. Tipo de vehículo 

4.2.1. Si el vehículo presentado para su homologación con arreglo al presente Reglamento satisface los requisitos que 
se exponen en los puntos 5 y 6 y en los anexos 4, 5 y 6 del presente Reglamento, deberá concederse la 
homologación de dicho tipo de vehículo. 

4.2.2. Se asignará un número de homologación a cada tipo homologado. Los dos primeros dígitos (actualmente 04, 
que corresponden a la serie 04 de enmiendas) indicarán la serie de enmiendas que incluya los cambios técnicos 
importantes más recientes introducidos en el Reglamento en el momento en que se expidió la homologación. La 
misma Parte Contratante no podrá asignar el mismo número al mismo tipo de vehículo equipado con otro tipo 
de mecanismo de dirección o a otro tipo de vehículo, según se define en el punto 2.2. 

4.2.3. La notificación a las Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento de la homologación de un tipo de 
vehículo o de la extensión o denegación de la misma con arreglo al Reglamento deberá realizarse por medio de 
un formulario que se ajustará al modelo que figura en el anexo 1A del presente Reglamento. 

4.2.4. Se colocará una marca de homologación internacional, de manera visible y en un lugar fácilmente accesible 
especificado en el formulario de homologación, en cada vehículo que se ajuste a un tipo de vehículo 
homologado con arreglo al presente Reglamento; la marca consistirá en: 

4.2.4.1. la letra mayúscula «E» dentro de un círculo seguida del número que identifica al país emisor de la 
homologación (1); 

4.2.4.2. El número del presente Reglamento, seguido de la letra «R», un guion y el número de homologación a la derecha 
del círculo que se menciona en el punto 4.2.4.1. 

4.2.5. Si el vehículo se ajusta a un tipo de vehículo homologado de acuerdo con uno o varios Reglamentos adjuntos al 
Acuerdo en el país que haya concedido la homologación con arreglo al presente Reglamento, no será necesario 
repetir el símbolo que se establece en el punto 4.2.4.1; en ese caso, el Reglamento, los números de 
homologación y los símbolos adicionales de todos los Reglamentos según los cuales se ha concedido la 
homologación en el país que la concedió de conformidad con el presente Reglamento se colocarán en 
columnas verticales a la derecha del símbolo exigido en el punto 4.2.4.1. 

(1) Los números distintivos de las Partes Contratantes del Acuerdo de 1958 se reproducen en el anexo 3 de la Resolución consolidada 
sobre la construcción de vehículos (R.E.3), documento ECE/TRANS/WP.29/78/Rev. 6-http://www.unece.org/trans/main/wp29/ 
wp29wgs/wp29gen/wp29resolutions.html. 
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4.2.6. La marca de homologación aparecerá claramente legible y será indeleble. 

4.2.7. La marca de homologación se situará en la placa de datos del vehículo colocada por el fabricante o cerca de la 
misma. 

4.3. Tipo de mando de dirección 

4.3.1. Si el mando de dirección presentado para su homologación por separado con arreglo al presente Reglamento 
satisface los requisitos aplicables que se exponen en los puntos 5 y 6 y en los anexos 4, 5 y 6 del presente 
Reglamento, deberá concederse la homologación de dicho tipo de mando de dirección. Lo anterior únicamente 
es aplicable a los mandos de dirección que no incluyen airbag. 

4.3.2. Se asignará un número de homologación a cada tipo homologado. Los dos primeros dígitos (actualmente 04, 
que corresponden a la serie 04 de enmiendas) indicarán la serie de enmiendas que incluya los cambios técnicos 
importantes más recientes introducidos en el Reglamento en el momento en que se expidió la homologación. 
Una misma Parte Contratante no podrá asignar el mismo número a otro tipo de mando de dirección según se 
define en el punto 2.4. 

4.3.3. La notificación a las Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento de la homologación de un tipo de 
mando de dirección o de la extensión o denegación de la misma con arreglo al Reglamento deberá realizarse por 
medio de un formulario que se ajustará al modelo que figura en el anexo 1B del presente Reglamento. 

4.3.4. Se colocará una marca de homologación internacional, de manera visible y en un lugar fácilmente accesible 
especificado en el formulario de homologación, en cada mando de dirección que se ajuste a un tipo de mando 
de dirección homologado con arreglo al presente Reglamento; la marca consistirá en: 

4.3.4.1. la letra mayúscula «E» dentro de un círculo seguida del número que identifica al país emisor de la homologación1; 

4.3.4.2. el número de homologación situado debajo del círculo; 

4.3.4.3. el símbolo R94-02 o R137 en el caso de una homologación con arreglo al punto 5.2.1. 

4.3.5. La marca de homologación aparecerá claramente legible y será indeleble. 

4.4. En el anexo 2 del presente Reglamento figuran algunos ejemplos de disposición de las marcas de homologación. 

5. Especificaciones 

5.1. En el ensayo de colisión del vehículo en vacío, en orden de marcha y sin maniquí, contra una barrera, a una 
velocidad de 48,3 km/h (30 mph), la parte superior de la columna de dirección y del eje no deberán desplazarse 
hacia atrás, horizontal y paralelamente al eje longitudinal del vehículo, más de 12,7 cm, ni más de 12,7 cm 
verticalmente hacia arriba, ambas dimensiones medidas en relación con un punto del vehículo no afectado por 
la colisión (2). 

5.1.1. Además, los vehículos equipados con tren motor eléctrico deberán cumplir los requisitos del punto 5.5. Ello 
podrá demostrarse en un ensayo de impacto aparte, a petición del fabricante y tras la validación por el servicio 
técnico, a condición de que los componentes eléctricos no influyan en el rendimiento de protección del 
conductor del tipo de vehículo definido en el presente Reglamento. 

5.1.2. Se considerará que se cumple lo dispuesto en el punto 5.1 si el vehículo equipado con un sistema de dirección de 
este tipo cumple lo dispuesto en el punto 5.2.2. del Reglamento n.o 94 o en el punto 5.2.2.1 del Reglamento 
n.o 137 de las Naciones Unidas. 

(2) Véase el punto 3.1 del anexo 3. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 225/24                                                                                                                                         14.7.2020   



5.2. Cuando el mando de dirección sea golpeado por un torso rígido lanzado contra dicho mando a una velocidad 
relativa de 24,1 km/h (15 mph), la fuerza ejercida sobre el torso rígido por el mando de dirección no será 
superior a 1 111 daN. 

5.2.1. Si el mando de dirección está equipado con un airbag de volante, se considerará que se cumple lo dispuesto en el 
punto 5.2 si el vehículo equipado con dicho sistema de dirección cumple lo dispuesto en los puntos 5.2.1.4 
y 5.2.1.5 del Reglamento n.o 94 o en los puntos 5.2.1.1.3 y 5.2.1.1.4 del Reglamento n.o 137 de las Naciones 
Unidas. 

5.3. Cuando el mando de dirección sea golpeado por un impactador lanzado contra dicho mando a una velocidad 
relativa de 24,1 km/h, de conformidad con los procedimientos del anexo 5, la desaceleración del impactador no 
será superior a 80 g acumulables durante más de 3 milisegundos. La desaceleración será siempre inferior a 120 g 
con una CFC (frecuencia del canal) de 600 Hz. 

5.4. El mando de dirección estará diseñado, fabricado e instalado de forma que: 

5.4.1. Antes del ensayo de colisión exigido en los puntos 5.2 y 5.3, ninguna pieza de la superficie del mando de 
dirección, orientada hacia el conductor y que pueda entrar en contacto con la esfera de 165 mm de diámetro 
tenga bordes agudos o ásperos cuyo radio de curvatura sea inferior a 2,5 mm. 

En el caso de un mando de dirección equipado con un airbag, se considerará que se cumple este requisito si 
ninguna pieza que pueda entrar en contacto con una esfera de 165 mm de diámetro, tiene bordes agudos, con 
arreglo a la definición del punto 2.18 del Reglamento n.o 21, susceptibles de aumentar el riesgo de lesiones 
graves para los ocupantes. 

5.4.1.1. Tras cualquiera de los ensayos exigidos en los puntos 5.2 y 5.3, la parte de la superficie del mando de dirección 
orientada hacia el conductor no tendrá ningún borde agudo o áspero que pueda aumentar el peligro o la 
gravedad de las heridas del conductor. No se tendrán en cuenta fisuras superficiales ni grietas pequeñas. 

5.4.1.1.1. En el caso de un saliente constituido por un elemento de material no rígido, con una dureza inferior a 50 Shore 
A montado sobre un soporte rígido, el requisito que figura en el punto 5.4.1.1 se aplicará solamente al soporte 
rígido. 

5.4.2. El mando de dirección estará diseñado, fabricado e instalado de forma que no incluya elementos o accesorios, 
incluido el mando de la bocina y los accesorios de montaje, capaces de engancharse en las ropas o alhajas del 
conductor durante los movimientos normales de la conducción. 

5.4.3. A los mandos de dirección que no formen parte del equipo original se les exigirá que cumplan esta característica 
cuando se los someta a ensayos de acuerdo con el punto 2.1.3. del anexo 4 y el punto 2.3 del anexo 5. 

5.4.4. Cuando se trate de «mandos de dirección universales», los requisitos deberán cumplirse: 

5.4.4.1. en la gama completa de ángulos de la columna, entendiéndose que los ensayos se realizarán, por lo menos, en 
los ángulos máximo y mínimo de la columna para la gama de tipos de vehículos homologados en los que 
pueden ser instalados los mandos; 

5.4.4.2. en la gama completa de las posiciones posibles del impactador y el torso rígido en relación con el mando de 
dirección, entendiéndose que el ensayo se realizará, por lo menos, en la posición media para la gama de tipos de 
vehículos homologados en los que puede instalarse el mando. Cuando se utilice una columna de dirección, será 
del tipo necesario para conseguir las condiciones «más desfavorables». 

5.4.5. Cuando se utilicen adaptadores para adaptar un único tipo de mando de dirección a una gama de columnas de 
dirección y pueda demostrarse que con dichos adaptadores las características de absorción de energía del 
sistema siguen siendo las mismas, se realizarán todos los ensayos con un tipo de adaptador. 
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5.5. Tras el ensayo realizado siguiendo el procedimiento definido en el anexo 3, el tren motor eléctrico de 
funcionamiento con alta tensión y los componentes y sistemas de alta tensión, conectados galvánicamente con 
el bus de alta tensión del tren motor eléctrico, deberán cumplir los requisitos que se exponen a continuación. 

5.5.1. Protección contra choques eléctricos 

Tras el impacto, deberá cumplirse por lo menos uno de los cuatro criterios especificados en los puntos 5.5.1.1 
a 5.5.1.4.2. 

Si el vehículo dispone de una función de desconexión automática o de uno o más dispositivos que dividen 
galvánicamente el circuito del tren motor eléctrico durante la conducción, una vez que se haya activado la 
función de desconexión, el circuito desconectado, o a cada uno de los circuitos divididos, por separado, deberán 
cumplir por lo menos uno de los criterios que se exponen a continuación. 

No obstante, el criterio del apartado 5.5.1.4 no se tendrá en cuenta si más de un potencial de una parte del bus 
de alta tensión no está protegido en las condiciones del grado de protección IPXXB. 

Si el ensayo se realiza con una o varias partes del sistema de alta tensión sin energizar, la protección contra 
choques eléctricos se comprobará con respecto a esas partes de acuerdo con el punto 5.5.1.3 o el punto 5.5.1.4. 

En relación con el sistema de acoplamiento para la carga del SAER, que durante la conducción no está 
energizado, deberá cumplirse al menos uno de los cuatro criterios especificados en los puntos 5.5.1.1 a 5.5.1.4. 

5.5.1.1. Ausencia de alta tensión 

Las tensiones Vb, V1 y V2 de los buses de alta tensión deberán ser iguales o inferiores a 30 VCA o 60 VCC, según 
lo especificado en el punto 2 del anexo 7. 

5.5.1.2. Energía eléctrica baja 

La energía total (TE) en los buses de alta tensión deberá ser inferior a 2,0 julios cuando se mida conforme al 
procedimiento de ensayo especificado en la fórmula a) del punto 3 del anexo 7. Como alternativa, la energía 
total (TE) podrá calcularse por medio de la tensión medida Vb del bus de alta tensión y de la capacidad de los 
condensadores X (Cx) indicada por el fabricante, conforme a la fórmula b) del punto 3 del anexo 7. 

La energía almacenada en los condensadores Y (TEy1, TEy2) también deberá ser inferior a 2,0 julios. Se calculará 
midiendo las tensiones V1 y V2 de los buses de alta tensión y el chasis eléctrico y la capacidad de los 
condensadores Y indicada por el fabricante, conforme a la fórmula c) del punto 3 del anexo 7. 

5.5.1.3. Protección física 

Deberá emplearse el grado de protección IPXXB para proteger del contacto directo con partes activas de alta 
tensión. 

Además, como protección contra los choques eléctricos que pudieran producirse por un contacto indirecto, la 
resistencia entre todas las partes conductoras expuestas y el chasis eléctrico deberá ser inferior a 0,1 ohmios 
con un flujo de corriente mínimo de 0,2 amperios. 

Este requisito se dará por satisfecho si la conexión galvánica se ha efectuado mediante soldadura. 

5.5.1.4. Resistencia de aislamiento 

Deberán cumplirse los criterios expuestos en los puntos 5.5.1.4.1 y 5.5.1.4.2. 

La medición se llevará a cabo conforme al punto 5 del anexo 7. 

5.5.1.4.1. Tren motor eléctrico con buses de CC o CA separados 

Si los buses de alta tensión de CA y de CC están aislados galvánicamente entre sí, la resistencia de aislamiento 
entre el bus de alta tensión y el chasis eléctrico (Ri, según se define en el punto 5 del anexo 7) deberá tener un 
valor mínimo de 100 Ω/V de la tensión de trabajo, en el caso de los buses de CC, y de 500 Ω/V de la tensión de 
trabajo, en el caso de los buses de CA. 
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5.5.1.4.2. Tren motor eléctrico con buses de CC y CA combinados 

Si los buses de alta tensión de CA y de CC están conectados galvánicamente, la resistencia de aislamiento entre el 
bus de alta tensión y el chasis eléctrico (Ri, según se define en el punto 5 del anexo 7) deberá tener un valor 
mínimo de 500 Ω/V de la tensión de trabajo. 

Sin embargo, si todos los buses de alta tensión de CA tienen un grado de protección IPXXB, o si la tensión de CA 
es igual o inferior a 30 V tras el impacto del vehículo, la resistencia de aislamiento entre el bus de alta tensión y el 
chasis eléctrico (Ri, según se define en el punto 5 del anexo 7) deberá tener un valor mínimo de 100 Ω/V de la 
tensión de trabajo. 

5.5.2. Derramamiento del electrolito 

En los 30 minutos posteriores al impacto no deberá derramarse en el habitáculo el electrolito del SAER, ni 
derramarse más del 7 % de dicho electrolito fuera del habitáculo, salvo en el caso de baterías de tracción de tipo 
abierto. Con respecto a estas últimas, no deberá derramarse fuera del habitáculo más del 7 %, hasta un máximo 
de 5,0 litros. El fabricante deberá demostrar que se cumple el punto 6 del anexo 7. 

5.5.3. Retención del SAER 

Los SAER ubicados dentro del habitáculo deberán permanecer en su sitio y sus componentes deberán 
mantenerse dentro de los límites del SAER correspondiente. 

Durante o tras el ensayo de impacto no deberá penetrar en el habitáculo ninguna parte de un SAER situado fuera 
para evaluar la seguridad eléctrica. 

El fabricante deberá demostrar que se cumple el punto 7 del anexo 7. 

5.6. Se considerará que se cumple lo dispuesto en los puntos 5.5 a 5.5.3 si el vehículo equipado con un tren motor 
eléctrico de funcionamiento con alta tensión cumple lo dispuesto en los puntos 5.2.8 a 5.2.8.3 del Reglamento 
n.o 94, serie 02 de enmiendas, o en los puntos 5.2.8 a 5.2.8.3 del Reglamento n.o 137 de las Naciones Unidas. 

6. Ensayos 

6.1. Se comprobará que se cumplan los requisitos de los puntos 5.1 a 5.4 de acuerdo con los métodos establecidos 
en los anexos 3, 4 y 5 del presente Reglamento. Se comprobará que se cumplan los requisitos del punto 5.5 de 
acuerdo con los métodos establecidos en el anexo 3 del presente Reglamento. Todas las mediciones se basarán 
en la norma ISO 6487:1987. 

6.2. No obstante, se autorizarán otros ensayos a voluntad de la autoridad de homologación de tipo, siempre que 
pueda demostrarse su equivalencia. En tal caso, se adjuntará un informe a la documentación de homologación 
que describa los métodos utilizados y los resultados obtenidos. 

7. Modificaciones y extensión de la homologación del tipo de vehículo o del tipo de mando de dirección 

7.1. Cada modificación del tipo de vehículo, del tipo de mando de dirección o de ambos deberá ser notificada por la 
autoridad de homologación de tipo que homologó el tipo de vehículo o el tipo de mando de dirección. A 
continuación, esta podrá optar por una de las posibilidades siguientes: 

7.1.1. Considerar que las modificaciones probablemente no tendrán consecuencias negativas apreciables y que, en 
cualquier caso, el vehículo sigue cumpliendo los requisitos; o 

7.1.2. exigir un nuevo informe de ensayo al servicio técnico responsable de realizar los ensayos. 

7.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 7.1, no se considerará modificación del tipo de vehículo una variante 
del vehículo cuya masa en orden de marcha sea inferior a la del vehículo sometido al ensayo de homologación. 
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7.3. La confirmación o denegación de la homologación se comunicará a las Partes Contratantes del Acuerdo que 
apliquen el presente Reglamento, especificándose las modificaciones, mediante el procedimiento indicado en 
los puntos 4.2.3 o 4.3.3. 

7.4. La autoridad competente que expida la extensión de la homologación asignará un número de serie a dicha 
extensión e informará de ello a las demás Partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento por 
medio de un formulario de notificación conforme al modelo que figura en el anexo 1A o en el anexo 1B del 
presente Reglamento. 

8. Conformidad de la producción 

8.1. Cada vehículo o mando de dirección homologado en virtud del presente Reglamento estará fabricado de forma 
que se ajuste al tipo homologado cumpliendo los requisitos estipulados en los puntos 5 y 6. 

8.2. Se ejercerán los controles adecuados de la producción para verificar el cumplimiento de los requisitos del punto 8.1. 

8.3. El titular de la homologación deberá, especialmente: 

8.3.1. garantizar la existencia de procedimientos de control eficaz de la calidad del vehículo o del mando de dirección; 

8.3.2. tener acceso al equipo de ensayo necesario para comprobar la conformidad de cada tipo homologado; 

8.3.3. asegurarse de que se registren los datos obtenidos de los ensayos y de que los documentos adjuntos estén 
disponibles durante un plazo que deberá determinarse de acuerdo con la autoridad de homologación de tipo; 

8.3.4. analizar los resultados de cada tipo de ensayo, a fin de verificar y garantizar la solidez de las características del 
vehículo o del mando de dirección, dejando un margen para las variaciones permisibles en la producción 
industrial; 

8.3.5. garantizar que en cada tipo de vehículo o de mando de dirección se realizan como mínimo los ensayos relativos 
a la realización de mediciones; 

8.3.6. asegurarse de que los grupos de muestras o piezas de ensayo que resulten no ser conformes según el tipo de 
ensayo en cuestión sean sometidos a otros ensayos y muestreos. Se tomarán todas las medidas necesarias para 
restablecer la conformidad de la producción correspondiente. 

8.4. La autoridad competente que haya concedido la homologación de tipo podrá, en cualquier momento, verificar 
los métodos de control de la conformidad aplicados en cada unidad de producción. 

8.4.1. En todas las inspecciones, se presentarán al inspector los registros de los ensayos y de la producción. 

8.4.2. El inspector podrá seleccionar muestras al azar, que se someterán a ensayo en el laboratorio del fabricante. El 
número mínimo de muestras se podrá determinar de acuerdo con los resultados de los propios controles del 
fabricante. 

8.4.3. Cuando el nivel de calidad no resulte satisfactorio o cuando parezca necesario verificar la validez de los ensayos 
realizados en aplicación del punto 8.4.2, el inspector seleccionará muestras que se enviarán al servicio técnico 
que llevó a cabo los ensayos de homologación de tipo. 
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8.4.4. La autoridad competente podrá realizar cualquiera de los ensayos exigidos en el presente Reglamento. La 
frecuencia normal de las inspecciones autorizadas por la autoridad competente será de una al año. Cuando se 
obtengan resultados insatisfactorios en una de estas inspecciones, la autoridad competente velará por que se 
tomen todas las medidas necesarias para restablecer la conformidad de la producción a la mayor brevedad. 

9. Sanciones por la falta de conformidad de la producción 

9.1. La homologación concedida para un tipo de vehículo o un tipo de mando de dirección con arreglo al presente 
Reglamento podrá ser retirada si no se cumplen los requisitos enunciados en el punto 8.1 o si el vehículo o 
vehículos y mando o mandos de dirección seleccionados no satisfacen los controles establecidos en el punto 8.2. 

9.2. Cuando una Parte Contratante del Acuerdo que aplique el presente Reglamento retire una homologación que 
había concedido anteriormente, informará de ello inmediatamente a las demás Partes Contratantes que aplican 
el presente Reglamento mediante un formulario de notificación conforme al modelo recogido en el anexo 1A o 
en el anexo 1B del presente Reglamento (según proceda). 

10. Instrucciones 

En el caso de un tipo de mando de dirección proporcionado por separado del vehículo, en el embalaje y las 
instrucciones de instalación deberá constar claramente el tipo o tipos de vehículo al que se destina. 

11. Cese definitivo de la producción 

Cuando el titular de una homologación cese completamente de fabricar un tipo de vehículo o un tipo de mando 
de dirección homologado con arreglo al presente Reglamento, informará de ello a la autoridad que haya 
concedido la homologación. Tras la recepción de la correspondiente notificación, dicha autoridad informará a 
las demás Partes Contratantes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento mediante un 
formulario de notificación conforme al modelo recogido en el anexo 1A o en el anexo 1B del presente 
Reglamento (según proceda). 

12. Nombres y direcciones de los servicios técnicos responsables de realizar los ensayos de homologación y de las 
autoridades de homologación de tipo 

Las partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento deberán comunicar a la Secretaría de las Naciones 
Unidas el nombre y la dirección de los servicios técnicos encargados de realizar los ensayos de homologación y 
de las autoridades de homologación de tipo que concedan la homologación y a las cuales deban remitirse los 
formularios expedidos en otros países que certifiquen la concesión, extensión, denegación o retirada de la 
homologación. 

13. Disposiciones transitorias 

13.1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la serie 03 de enmiendas del presente Reglamento, ninguna Parte 
Contratante que lo aplique denegará la concesión de una homologación solicitada con arreglo al presente 
Reglamento en su versión modificada por la serie 03 de enmiendas. 

13.2. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor de la serie 04 de enmiendas, ninguna Parte Contratante que 
aplique el presente Reglamento denegará la concesión de una homologación de tipo con arreglo al presente 
Reglamento, modificado por la serie 04 de enmiendas. 

13.3. Homologación de un tipo de vehículo 

13.3.1. Una vez concluido un período de 36 meses tras la fecha oficial de entrada en vigor mencionada en el punto 13.1, 
las Partes Contratantes que apliquen el presente Reglamento únicamente concederán la homologación de 
vehículos con mando de conducción situado frontalmente de la categoría M1 y vehículos de categoría N1 de 
menos de 1,5 toneladas si el tipo de vehículo cumple los requisitos del presente Reglamento en su versión 
modificada por la serie 03 de enmiendas, con la excepción de lo dispuesto en el punto 5.1 del presente 
Reglamento en relación con el desplazamiento vertical máximo de la columna de dirección, que únicamente 
serán aplicables a las nuevas homologaciones transcurrido un nuevo período de 12 meses. 
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13.3.2. Una vez concluido un período de 48 meses tras la fecha oficial de entrada en vigor a la que se refiere el punto 
13.1, las Partes Contratantes que apliquen el presente Reglamento únicamente concederán la homologación de 
vehículos de categoría M1 distintos de aquellos con mando de conducción situado frontalmente si el tipo de 
vehículo cumple los requisitos del presente Reglamento en su versión modificada por la serie 03 de enmiendas. 

13.3.3. Una vez concluido un período de 60 meses tras la fecha oficial de entrada en vigor a la que se refiere en punto 
13.1, las Partes Contratantes que apliquen el presente Reglamento podrán denegar el reconocimiento de 
homologaciones de tipo del tipo de vehículo que no se hayan concedido con arreglo a la serie 03 de enmiendas 
al presente Reglamento. 

13.3.4. Transcurrido un plazo de 24 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la serie 04 de enmiendas, las Partes 
Contratantes que apliquen el presente Reglamento únicamente concederán la homologación de tipo a aquellos 
tipos de vehículos que cumplan los requisitos de este Reglamento, en su versión modificada por la serie 04 de 
enmiendas. 

No obstante, en el caso de vehículos con un tren motor eléctrico de funcionamiento con alta tensión se concede 
un período adicional de 12 meses, a condición de que el fabricante demuestre, a satisfacción del servicio técnico, 
que el vehículo ofrece niveles de seguridad equivalentes a los exigidos por el presente Reglamento, en su versión 
modificada por la serie 04 de enmiendas. 

13.3.5. Las Partes Contratantes que apliquen el presente Reglamento no denegarán la extensión de las homologaciones 
de tipo expedidas conforme a su serie precedente de enmiendas, siempre y cuando dicha extensión no conlleve 
cambio alguno en el sistema de propulsión del vehículo. No obstante, transcurridos 48 meses desde la fecha 
oficial de entrada en vigor de la serie 04 de enmiendas, no se concederán extensiones de las homologaciones de 
tipo expedidas conforme a la serie precedente de enmiendas en relación con vehículos provistos de un tren 
motor eléctrico de funcionamiento con alta tensión. 

13.3.6. Si, en el momento de entrar en vigor la serie 04 de enmiendas del presente Reglamento, existen requisitos 
nacionales que aborden las disposiciones de seguridad de los vehículos provistos de un tren motor eléctrico de 
funcionamiento con alta tensión, las Partes Contratantes que apliquen este Reglamento podrán denegar la 
homologación nacional de aquellos de esos vehículos que no cumplan los requisitos nacionales, salvo que estén 
homologados conforme a la serie 04 de enmiendas de este Reglamento. 

13.3.7. Transcurridos 48 meses desde la fecha de entrada en vigor de la serie 04 de enmiendas del presente Reglamento, 
las Partes Contratantes que lo apliquen podrán denegar la homologación de tipo nacional o regional, así como la 
primera matriculación nacional o regional (primera puesta en servicio) de un vehículo provisto de un tren motor 
eléctrico de funcionamiento con alta tensión que no cumpla los requisitos de la serie 04 de enmiendas de este 
Reglamento. 

13.3.8. Las homologaciones de tipo de vehículos conforme a la serie 03 de enmiendas que no se vean afectadas por la 
serie 04 de enmiendas seguirán siendo válidas y las Partes Contratantes que apliquen el presente Reglamento 
deberán seguir aceptándolas. 

13.4. Homologaciones de tipo de mando de dirección 

13.4.1. Incluso después de la fecha de entrada en vigor de la serie 04 de enmiendas, las homologaciones de tipo de 
mando de dirección con arreglo a las series anteriores de enmiendas seguirán siendo válidas y las Partes 
Contratantes que aplican el Reglamento seguirán aceptándolas y podrán seguir concediendo extensiones de las 
homologaciones de tipo con arreglo a la serie 03 de enmiendas. 

13.4.2. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor del suplemento 2 de la serie 03 de enmiendas, las Partes 
Contratantes no concederán la homologación de tipo separada de un tipo de mando de dirección que incluya 
un airbag. 

13.4.3. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor del suplemento 2 de la serie 03 de enmiendas, las Partes 
Contratantes podrán denegar el reconocimiento de la homologación de tipo separada de un tipo de mando de 
dirección que incluya un airbag.   
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ANEXO 1 A 

Comunicación 

[Formato máximo: A4 (210 x 297 mm)]                                                                

() 

expedida por: Nombre de la administración 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                

relativa a (2): la concesión de la homologación 

la extensión de la homologación 

la denegación de la homologación 

la retirada de la homologación 

el cese definitivo de la producción   

de un tipo de vehículo en lo que concierne a la protección del conductor contra el mecanismo de dirección en caso de 
colisión, con arreglo al Reglamento n.o 12.                                                              

N.o de homologación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.o de extensión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

1. Denominación comercial o marca del vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Tipo de vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3. Nombre y dirección del fabricante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4. En su caso, nombre y dirección del representante del fabricante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. Breve descripción del mecanismo de dirección y de los componentes del vehículo que contribuyen a proteger al 
conductor contra el mecanismo de dirección en caso de colisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6. Masa del vehículo durante el ensayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eje delantero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eje trasero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7. Vehículo presentado para su homologación el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8. Servicio técnico responsable de la realización de los ensayos de homologación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. Fecha del informe de ensayo expedido por dicho servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. Número del informe de ensayo expedido por dicho servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11. Homologación concedida/denegada/extendida/retirada (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(1) Número distintivo del país que ha concedido/extendido/denegado/retirado la homologación (véanse las disposiciones del Reglamento 
relativas a la homologación). 

(2) Táchese lo que no proceda. 
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12. Emplazamiento de la marca de homologación en el vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13. Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

14. Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15. Firma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16. Se adjunta a esta notificación la lista de documentos depositados en la Autoridad de Homologación de Tipo que ha 
concedido la homologación, los cuales pueden obtenerse previa solicitud.   
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ANEXO 1 B 

Comunicación 

[Formato máximo: A4 (210 x 297 mm)]                                                                

() 

expedida por: Nombre de la administración 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                

relativa a (2): la concesión de la homologación 

la extensión de la homologación 

la denegación de la homologación 

la retirada de la homologación 

el cese definitivo de la producción   

de un tipo de mando de dirección en lo que concierne a la protección del conductor contra el mecanismo de dirección en 
caso de colisión, con arreglo a la parte pertinente del Reglamento n.o 12.                                                              

N.o de homologación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.o de extensión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

1. Denominación comercial o marca del mando de dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Nombre y dirección del fabricante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3. En su caso, nombre y dirección del representante del fabricante: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4. Tipo o tipos de vehículos en los que se prevé instalar el mando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. Breve descripción del mando de dirección y de los componentes del vehículo que contribuyen a proteger al conductor 
contra el mecanismo de dirección en caso de colisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6. Mando de dirección presentado para su homologación el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7. Servicio técnico responsable de la realización de los ensayos de homologación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8. Fecha del informe de ensayo expedido por dicho servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. Número del informe de ensayo expedido por dicho servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. Homologación concedida/denegada/extendida/retirada (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11. Emplazamiento de la marca o marcas de homologación en el mando de dirección 

12. Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(1) Número distintivo del país que ha concedido/extendido/denegado/retirado la homologación (véanse las disposiciones del Reglamento 
relativas a la homologación). 

(2) Táchese lo que no proceda. 
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13. Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

14. Firma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15. Se adjunta a esta notificación la lista de documentos depositados en la Autoridad de Homologación de Tipo que ha 
concedido la homologación, los cuales pueden obtenerse previa solicitud.   
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ANEXO 2 

Disposición de la marca de homologación 

MODELO A 

(Véase el punto 4.2.4 del presente Reglamento)   

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión ha sido homologado en los 
Países Bajos (E4), por lo que respecta a la protección del conductor contra el mecanismo de dirección en caso de colisión, de 
conformidad con el Reglamento n.o 12. El número de homologación indica que la homologación se concedió de acuerdo 
con los requisitos del Reglamento n.o 12 en su versión modificada por la serie 04 de enmiendas. 

MODELO B 

(Véase el punto 4.2.5 del presente Reglamento)   

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión ha sido homologado en los 
Países Bajos (E4) con arreglo a los Reglamentos n.o 12 y n.o 42 (1). Los números de homologación indican que, cuando se 
concedieron las homologaciones correspondientes, el Reglamento n.o 12 ya incluía las enmiendas de la serie 04 y el 
Reglamento n.o 42 aún se hallaba en su forma original. 

MODELO C 

(Véase el punto 4.3.4 del presente Reglamento)   

a = 8 mm mín. 

(1) El segundo número se ofrece únicamente a modo de ejemplo. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 14.7.2020                                                                                                                                         L 225/35   



Esta marca de homologación colocada en un mando de dirección indica que el tipo de mando de dirección en cuestión ha 
sido homologado en los Países Bajos (E4), por lo que respecta a la protección del conductor contra el mecanismo de 
dirección en caso de colisión, de conformidad con el Reglamento n.o 12 en su versión modificada por la serie 04 de 
enmiendas. 

MODELO D 

(Véase el punto 4.3.4.3 del presente Reglamento)   

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un mando de dirección indica que el tipo de mando de dirección en cuestión ha 
sido homologado en los Países Bajos (E4), por lo que respecta a la protección del conductor contra el mecanismo de 
dirección en caso de colisión, de conformidad con los puntos 5.2.1 y/o 5.3.1 del Reglamento n.o 12 en su versión 
modificada por la serie 03 de enmiendas.   
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ANEXO 3 

Ensayo de colisión frontal contra una barrera 

1. Objetivo 

El objetivo de este ensayo es comprobar si el vehículo cumple los requisitos establecidos en el punto 5.1. 

2. Instalaciones, procedimientos y aparatos de medición 

2.1. Lugar del ensayo 

El área del ensayo será lo suficientemente amplia para dar cabida a la pista de lanzamiento del vehículo, la 
barrera y las instalaciones técnicas necesarias para el ensayo. La parte final de la pista, por lo menos los 5 
últimos metros antes de la barrera, deberá ser horizontal (inclinación inferior al 3 % medido en una longitud de 
1 m), plana y lisa. 

2.2. Barrera 

La barrera será un bloque de cemento armado de una anchura de, al menos, 3 m por delante y una altura no 
inferior a 1,5 m. La barrera será de una densidad tal que su masa sea, por lo menos, de 70 toneladas. La cara 
delantera será plana, vertical y perpendicular al eje de la pista de lanzamiento. Estará recubierta de tableros de 
madera contrachapada de 20 ± 2 mm de grosor en buen estado. Podrá colocarse entre el tablero de madera 
contrachapada y la barrera una estructura sobre una placa de acero de por lo menos 25 mm de grosor. Podrá 
utilizarse una barrera cuyas características sean diferentes, siempre que el área de colisión sea mayor que el área 
delantera de colisión del vehículo sometido a ensayo y siempre que se obtengan resultados equivalentes. 

2.3. Propulsión del vehículo 

En el momento de la colisión, el vehículo no estará ya sujeto a la acción de ningún dispositivo suplementario de 
dirección o de propulsión. Llegará al obstáculo siguiendo una trayectoria perpendicular a la barrera; la 
desviación lateral máxima que se permitirá entre la línea vertical mediana de la parte delantera del vehículo y la 
línea vertical mediana de la barrera es de ± 30 cm. 

2.4. Estado del vehículo 

2.4.1. Durante el ensayo, el vehículo llevará todos sus elementos y el equipamiento normal incluidos en su masa en 
vacío o estará en la situación necesaria para cumplir este requisito en lo que se refiere a los elementos y 
equipamiento del habitáculo para los ocupantes y a la distribución de la masa del vehículo en orden de marcha. 

A petición del fabricante y como excepción a lo dispuesto en el punto 5.1 del presente Reglamento, el ensayo 
podrá realizarse con los maniquíes colocados, siempre que no impidan el movimiento del mecanismo de 
dirección. La masa de los maniquíes solo se tendrá en cuenta para los fines del ensayo. 

2.4.2. Cuando el vehículo esté dirigido por un medio externo, el sistema de alimentación de combustible estará lleno, 
por lo menos, hasta el 90 % de su capacidad con un líquido no inflamable de densidad situada entre 0,7 y 1. 

Este requisito no se aplica al hidrógeno como combustible. 

Todos los demás sistemas (depósitos de líquido de frenos, radiador, etc.) estarán vacíos. 

2.4.3. Cuando el vehículo sea propulsado por su propio motor, el depósito de combustible deberá ir lleno, como 
mínimo, al 90 % de su capacidad. Todos los demás depósitos estarán llenos al máximo. 

Si el fabricante y el servicio técnico se ponen de acuerdo, estará permitido modificar el sistema de combustible 
de manera que pueda utilizarse una cantidad de combustible adecuada para hacer funcionar el motor o el 
sistema de conversión de la energía eléctrica. 

En tal caso, el depósito de combustible estará lleno, como mínimo, a un 90 % de la masa correspondiente a un 
depósito completamente lleno de combustible con un líquido no inflamable de una densidad situada entre 0,7 
y 1. 

Este requisito no se aplica a los depósitos de hidrógeno. 

2.4.4. Ajuste del tren motor eléctrico 
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2.4.4.1. El SAER deberá estar en cualquier estado de carga que permita el funcionamiento normal del tren motor, según 
lo recomendado por el fabricante. 

2.4.4.2. El tren motor eléctrico se energizará con o sin el funcionamiento de las fuentes de energía eléctrica originales 
(por ejemplo, el generador del motor, el SAER o el sistema de conversión de la energía eléctrica); sin embargo: 

2.4.4.2.1. Si así lo acuerdan el servicio técnico y el fabricante, se permitirá realizar el ensayo con todo el tren motor 
eléctrico, o con partes del mismo, sin energizar, siempre que ello no influya negativamente en los resultados del 
ensayo. La protección contra choques eléctricos de las partes del tren motor eléctrico no energizadas se 
comprobará con la protección física o la resistencia de aislamiento, y con cualquier otra prueba pertinente. 

2.4.4.2.2. Si está instalado un desconector automático, a petición del fabricante podrá efectuarse el ensayo activando dicho 
desconector. En este caso deberá demostrarse que el desconector automático habría funcionado durante el 
ensayo de impacto. Esto incluye la señal de activación automática y la separación galvánica teniendo en cuenta 
las condiciones observadas durante el ensayo. 

2.4.5. Cuando el fabricante así lo solicite, el servicio técnico responsable de llevar a cabo los ensayos podrá autorizar la 
utilización del mismo vehículo empleado en los ensayos exigidos en otros Reglamentos (incluidos los ensayos 
capaces de dañar su estructura) para los ensayos exigidos en este Reglamento. 

2.4.6. El volante, si es regulable, se situará en la posición normal que indique el fabricante o, en su defecto, en una 
posición equidistante respecto a los límites de sus posibilidades de regulación. 

2.5. Velocidad de colisión 

La velocidad de colisión estará situada entre 48,3 km/h (30 mph) y 53,1 km/h (33 mph). Sin embargo, el ensayo 
se considerará satisfactorio aunque se realice a una velocidad de colisión superior, siempre que el vehículo 
cumpla los requisitos establecidos. 

2.6. Instrumentos de medida 

El aparato utilizado para registrar la velocidad a la que se refiere el punto 2.5 tendrá un margen de precisión del 
1 %. 

3. Resultados 

3.1. Con objeto de determinar el desplazamiento hacia atrás y hacia arriba del mando de dirección, se registrará (1) 
durante la colisión la variación de la distancia, medida horizontal (2) y paralelamente al eje longitudinal del 
vehículo y verticalmente en sentido perpendicular a ese eje, entre la parte superior de la columna de dirección 
(y de su eje) y un punto del vehículo que no haya sido afectado por la colisión. Se tomará como medida del 
desplazamiento hacia atrás y hacia arriba el mayor valor de esta variación que se obtenga en el registro. 

3.2. Después del ensayo se describirán los daños sufridos por el vehículo en un informe escrito; y se tomará una 
fotografía del vehículo desde cada uno de los siguientes puntos de vista: 

3.2.1. desde los lados (derecha e izquierda), 

3.2.2. desde delante, 

3.2.3. desde abajo, 

3.2.4. desde la zona dañada dentro del habitáculo para los ocupantes. 

(1) Este registro podrá sustituirse por mediciones de los valores máximos. 
(2) «Horizontalmente» significa en relación con el habitáculo para ocupantes cuando el vehículo está inmóvil antes del ensayo, y no en el 

espacio durante el movimiento del vehículo con respecto al suelo, y «verticalmente» significa perpendicular con respecto a 
horizontalmente y en dirección ascendente. 
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4. Factores de corrección 

4.1. Notación 

V  Velocidad registrada en km/h; 

mo  Masa del prototipo en las condiciones definidas en el punto 2.4 de este anexo; 

m1  Masa del prototipo incluidos los aparatos del ensayo; 

Do  Variación de la distancia registrada durante la colisión, tal y como se define en el punto 3.1 
de este anexo; 

D1  Variación de la distancia utilizada para determinar los resultados del ensayo; 

K1  = el mayor de y 0,83; 

K2  = el mayor de y 0,8. 

4.2. La variación D1 corregida, utilizada para comprobar la conformidad del prototipo con los requisitos del presente 
Reglamento, se calculará utilizando la siguiente fórmula: 

D1 = Do.K1.K2 

4.3. No se exigirá un ensayo de colisión frontal contra una barrera en el caso de un vehículo que sea idéntico al 
prototipo considerado en lo que se refiere a las características especificadas en el punto 2.2 de este Reglamento 
y cuya masa m1 sea superior a o siempre que m1 no sea superior a 1,25 o y la variación D2 corregida obtenida 

de la variación D1 mediante la fórmula D2 = demuestre que el nuevo vehículo sigue cumpliendo los 

requisitos del punto 5 del presente Reglamento. 

5. Procedimientos equivalentes 

5.1. Queda a voluntad de la autoridad de homologación de tipo autorizar otros tipos de ensayos siempre que pueda 
demostrarse su equivalencia. Se adjuntará a la documentación de homologación un informe que describa el 
método utilizado y los resultados obtenidos o el motivo por el que no se ha realizado el ensayo. 

5.2. El fabricante o su agente será el responsable de demostrar la equivalencia del método alternativo, si ha optado 
por utilizarlo.   
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ANEXO 4 

Ensayo con el torso rígido 

1. Objetivo 

El objetivo de este ensayo es comprobar si el vehículo cumple los requisitos establecidos en el punto 5.2 del 
presente Reglamento. 

2. Instalaciones, procedimientos y aparatos de medición 

2.1. Montaje del mando de dirección 

2.1.1. El mando se montará en la sección delantera del vehículo determinada mediante un corte transversal de la 
carrocería a la altura de los asientos delanteros y, si es posible, eliminando el techo, el parabrisas y las puertas. 
Esta sección se sujetará firmemente al banco de pruebas de forma que no se desplace por la fuerza de la colisión 
del torso rígido. 

La tolerancia del ángulo de montaje del mando será de ± 2 grados del ángulo previsto. 

2.1.2. Sin embargo, a petición del fabricante y a condición de que el servicio técnico esté de acuerdo, el mando de 
dirección podrá montarse en un armazón que simule el montaje del mecanismo de dirección, siempre que, en 
comparación con el conjunto formado por la sección delantera de la carrocería y el mecanismo de dirección, el 
conjunto formado por el mecanismo de dirección y el armazón tenga: 

2.1.2.1. la misma composición geométrica y 

2.1.2.2. mayor rigidez. 

2.1.3. Montaje del mando de dirección cuando se desee únicamente la homologación del mando de dirección 

Se someterá a ensayo el mando de dirección junto con sus guarniciones. Deberá haber un espacio mínimo de 100 
mm entre el mando de dirección y el banco de pruebas. El eje de la columna de dirección estará firmemente sujeto 
al banco de pruebas de forma que el eje no se desplace por efectos de la colisión (véase la figura 1 del anexo 5). 

2.2. Colocación del mecanismo de dirección en los ensayos 

2.2.1. Durante el primer ensayo, se girará el mando de dirección de forma que el radio más rígido esté perpendicular al 
punto de contacto con el torso rígido; cuando el mando de dirección sea un volante, el ensayo se repetirá 
colocando la parte más flexible del volante perpendicular al punto de contacto. En el caso de un mando de 
dirección regulable, los dos ensayos deberán realizarse ajustando el volante en la posición normal que indique el 
fabricante o, en su defecto, en una posición equidistante respecto a los límites de sus posibilidades de regulación. 

2.2.2. Cuando el vehículo esté equipado con un dispositivo para ajustar la inclinación y la posición del volante, se 
realizará el ensayo con este en la posición normal de utilización indicada por el fabricante y considerada por el 
laboratorio representativa desde el punto de vista de la absorción de energía. 

2.2.3. Cuando el mando de dirección esté provisto de un airbag de volante, el ensayo deberá realizarse con el airbag 
inflado. A petición del fabricante y con el consentimiento del servicio técnico, el ensayo podrá realizarse con el 
airbag desinflado. 

2.3. Torso rígido 

El torso rígido tendrá la forma, dimensiones, masa y características que se muestran en el apéndice de este anexo. 
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2.3.1. A continuación figuran unas orientaciones adicionales no obligatorias referentes a las propiedades mecánicas del 
torso rígido: 

a) Velocidad de deformación durante la medición de la rigidez: 250 ± 50 mm/min; 

b) Centro de gravedad: 551,2 ± 6 mm desde el extremo superior del torso rígido; 

c) Momento de inercia en torno al eje lateral a través del centro de gravedad: 

2,26 ±0,23 kg x m2. 

2.4. Medición de fuerzas 

2.4.1. Las mediciones serán de la fuerza máxima que actúe horizontal y paralelamente al eje longitudinal del vehículo y 
se aplique al torso rígido como resultado de la colisión contra el mando de dirección. 

2.4.2. Esta fuerza se medirá directa o indirectamente o bien se calculará partiendo de los valores registrados durante el 
ensayo. 

2.5. Propulsión del torso rígido 

2.5.1. Podrá utilizarse cualquier método de propulsión, siempre que cuando el torso rígido golpee el mando de 
dirección, este quede libre de toda conexión con el dispositivo propulsor. El torso rígido golpeará el mando tras 
una trayectoria más o menos rectilínea y paralela al eje longitudinal del vehículo. 

2.5.2. El punto H del torso rígido, señalado mediante una marca especial, se ajustará de forma que después de la colisión 
esté situado en el plano horizontal que atraviesa el punto R indicado por el fabricante del vehículo. 

2.6. Velocidad 

El torso rígido golpeará el mando de dirección a una velocidad de 24,1 km/h +1,2 (15 mph +0,8). Sin embargo, se 
considerará que el ensayo es satisfactorio aunque se realice a una velocidad de colisión superior, siempre que el 
mando cumpla los requisitos establecidos. 

2.7. Instrumentos de medida 

2.7.1. Los instrumentos utilizados para registrar los parámetros mencionados en el punto 5.2 del presente Reglamento 
darán como resultado unas mediciones cuya exactitud sea: 

2.7.1.1. Velocidad del torso rígido: hasta un 2 %; 

2.7.1.2. Registro del tiempo: hasta 1/1 000 de segundo. 

2.7.1.3. Se señalará en las grabaciones y películas utilizadas para analizar los resultados del ensayo el principio de la 
colisión (punto 0) en el momento del primer contacto del torso rígido con el mando de dirección. 

2.7.2. Medición de la fuerza 

Los aparatos utilizados cumplirán la norma ISO 6487:1987 a no ser que el presente Reglamento especifique otra 
cosa. 

2.7.2.1. Cuando haya transductores de carga incluidos en el órgano de dirección: 

La clase de amplitud del canal será de 1 960 daN (2 000 kg) y la clase de frecuencia del canal 600. 
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2.7.2.2. Cuando haya medidores de la aceleración o transductores de la carga incluidos en el torso rígido: Se colocarán dos 
medidores unidireccionales de la aceleración simétricamente en el plano transversal al centro de gravedad del 
torso rígido. La amplitud del canal será de 60 g y la clase de frecuencia del canal 180. Se permitirán otros 
métodos, en relación con el número y colocación de los medidores de aceleración, tales como dividir los 
instrumentos del ensayo en partes separadas en el centro de gravedad en el cual estén colocados los medidores de 
aceleración para medir la aceleración horizontal y paralela al eje longitudinal del vehículo. 

La fuerza resultante será la fuerza equivalente al máximo de la suma de las fuerzas calculadas o registradas 
directamente para cada parte del torso rígido. 

2.8. Temperatura ambiente: estabilizada a 20 °C ± 5 °C. 

3. Resultados 

3.1. Tras el ensayo, se comprobarán los daños sufridos por el mecanismo de dirección y se describirán por escrito en 
un informe; se tomará por lo menos una fotografía desde un lado y otra frontal del mando de dirección, la 
columna de dirección y el panel de instrumentos. 

3.2. El valor máximo de la fuerza se medirá o calculará como se indica en el punto 2.4.   
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Anexo 4 – Apéndice 

Torso rígido   
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ANEXO 5 

Ensayo con impactador 

1. Objetivo 

El objetivo de este ensayo es comprobar si el mando de dirección cumple los requisitos establecidos en el punto 
5.3 del presente Reglamento. 

2. Instalaciones, procedimientos y aparatos de medición 

2.1. Generalidades 

2.1.1. Se someterá a ensayo el mando de dirección junto con sus guarniciones. 

2.1.2. Cuando el mando de dirección esté provisto de un airbag de volante, el ensayo deberá realizarse con el airbag 
inflado. A petición del fabricante y con el consentimiento del servicio técnico, el ensayo podrá realizarse con el 
airbag desinflado. 

2.2. Montaje del mando de dirección cuando se desee la homologación del mando de dirección en relación con la 
homologación del vehículo 

2.2.1. El mando se montará en la sección delantera del vehículo determinada mediante un corte transversal de la 
carrocería a la altura de los asientos delanteros y, si es posible, eliminando el techo, el parabrisas y las puertas. 

Esta sección se sujetará firmemente al banco de pruebas de forma que no se desplace bajo los efectos del 
impactador. 

La tolerancia del ángulo de montaje del mando será de ± 2 grados del ángulo previsto. 

2.2.2. Sin embargo, a petición del fabricante y a condición de que el servicio técnico esté de acuerdo, el mando de 
dirección podrá montarse en un armazón que simule el montaje del mecanismo de dirección, siempre que, en 
comparación con el conjunto formado por la sección delantera de la carrocería y el mecanismo de dirección, el 
conjunto formado por el mecanismo de dirección y el armazón tenga: 

2.2.2.1. la misma composición geométrica y 

2.2.2.2. mayor rigidez. 

2.3. Montaje del mando de dirección cuando se desee únicamente la homologación del mando de dirección 

Se someterá a ensayo el mando de dirección junto con sus guarniciones. Deberá haber un espacio mínimo de 100 
mm entre el mando de dirección y el banco de pruebas. El eje de la columna de dirección estará firmemente sujeto 
al banco de pruebas de forma que el eje no se desplace por efectos de la colisión (véase la figura 1). 

2.3.1. No obstante, a petición del fabricante, podrá realizarse el ensayo en las condiciones especificadas en el punto 2.2. 
En tal caso, la homologación únicamente será válida para el tipo o tipos especificados de vehículos. 

3. Aparato de ensayo 

3.1. Este aparato consistirá en un impactador lineal rígido totalmente dirigido cuya masa sea de 6,8 kg. Su área de 
colisión será semiesférica, con un diámetro de 165 mm. 

3.2. El impactador irá equipado con dos medidores de la aceleración capaces de registrar valores en la dirección de la 
colisión. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 225/44                                                                                                                                         14.7.2020   



3.3. Instrumentos de medida 

3.3.1. Los aparatos de medición cumplirán la norma ISO 6487:1987. Además, deberán reunir las siguientes 
características: 

3.3.2. Aceleración 

Clase de amplitud del canal: CAC 150 g 

Clase de frecuencia del canal: CFC 600 Hz. 

3.3.3. Velocidad 

Precisión del ± 1 %. 

3.3.4. Registro del tiempo 

Los instrumentos permitirán que se registre la acción mientras dure y sus lecturas deberán ser exactas a la 
milésima de segundo. Se señalará en los registros utilizados para analizar el ensayo el principio de la colisión en el 
momento del primer contacto entre el impactador y el mando de dirección. 

4. Procedimiento de ensayo 

4.1. El plano del mando de dirección se colocará perpendicularmente a la dirección de la colisión. 

4.2. Se someterán a colisión un máximo de 4 y un mínimo de 3 posiciones de cada tipo de volante de dirección. Se 
utilizará un mando de dirección nuevo en cada colisión. En las colisiones sucesivas, el eje axial del impactador 
deberá estar en línea con uno de los siguientes puntos: 

4.2.1. el centro de la parte central del mando de dirección; 

4.2.2. el punto de unión entre el radio más rígido o más apoyado y en borde interior del aro del mando de dirección; 

4.2.3. el punto medio del arco no apoyado más corto del aro del mando de dirección que no tenga radios cuando el 
impactador lo golpee. 

4.2.4. Queda a voluntad de la autoridad de homologación de tipo el colocar el mando de dirección en la posición más 
desfavorable. 

4.3. El impactador golpeará el mando de dirección a una velocidad de 24,1 km/h; se alcanzará esta velocidad bien 
mediante la mera energía de propulsión o bien utilizando un dispositivo propulsor adicional. 

5. Resultados 

5.1. En los ensayos realizados de acuerdo con los métodos descritos anteriormente, el valor de desaceleración del 
impactador será la media simultánea de las lecturas de los dos medidores de la desaceleración. 

6. Procedimientos equivalentes 

6.1. Queda a voluntad de la autoridad de homologación de tipo autorizar otros tipos de ensayos siempre que pueda 
demostrarse su equivalencia. Se adjuntará un informe a la documentación de homologación en el que se describa 
el método utilizado y los resultados obtenidos. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 14.7.2020                                                                                                                                         L 225/45   



6.2. El fabricante o su agente será el responsable de demostrar la equivalencia del método alternativo, si ha optado por 
utilizarlo. 

Figura 1a 

Dispositivo de ensayo   

Figura 1b 

Medición de la rigidez del dispositivo de ensayo   

F = 800 daN; d = 0,2 m 

Bajo una carga de 800 daN que produce un par de 160 mdaN en relación con el punto «B», el desplazamiento en 
cualquier dirección del punto «A» deberá ser inferior a 2 mm.   
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ANEXO 6 

Procedimiento de determinación del punto «H» y del ángulo real del torso de las plazas de asiento en 
los vehículos de motor (1) 

Apéndice 1 - Descripción del maniquí tridimensional para el punto «H» (maniquí 3D-H) (1) 

Apéndice 2 - Sistema de referencia tridimensional (1) 

Apéndice 3 - Parámetros de referencia de las plazas de asiento (1)   

(1) El procedimiento se describe en el anexo 1 de la Resolución consolidada sobre la construcción de vehículos (R.E.3) (documento 
ECE/TRANS/WP.29/78/Rev.2). 
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ANEXO 7 

Procedimientos de ensayo para proteger contra la alta tensión y el derramamiento del electrolito a los 
ocupantes de vehículos que funcionan con energía eléctrica 

En el presente anexo se describen los procedimientos para demostrar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
eléctrica del punto 5.5. Por ejemplo, las mediciones con megóhmetro u osciloscopio son una alternativa adecuada al 
procedimiento descrito más adelante para medir la resistencia de aislamiento. En este caso puede ser necesario desactivar el 
sistema de a bordo de seguimiento de la resistencia de aislamiento. 

Antes de proceder al ensayo de impacto del vehículo, deberá medirse y registrarse la tensión de los buses de alta tensión (Vb) 
(véase la figura 1) para confirmar que se encuentra dentro de la tensión de funcionamiento del vehículo especificada por el 
fabricante del mismo. 

1. Configuración y equipo del ensayo 

Si se emplea una función de desconexión de la alta tensión, las mediciones deberán hacerse a ambos lados del 
dispositivo que desempeñe dicha función. 

No obstante, si el desconector de alta tensión está integrado en el SAER o en el sistema de conversión de la energía y el 
bus de alta tensión del SAER o del sistema de conversión de la energía está protegido conforme al grado de protección 
IPXXB tras el ensayo de impacto, podrán hacerse las mediciones únicamente entre el dispositivo que desempeñe la 
función de desconexión y las cargas eléctricas. 

El voltímetro utilizado en este ensayo deberá medir valores de CC y tener una resistencia interna de por lo menos 10 ΜΩ. 

2. Instrucciones que podrán seguirse si se mide la tensión 

Tras el ensayo de impacto, determinar las tensiones de los buses de alta tensión (Vb, V1 y V2) (véase la figura 1). 

La tensión deberá medirse no antes de 5 segundos ni después de 60 segundos tras el impacto. 

Este procedimiento no es aplicable si el ensayo se realiza con el tren motor eléctrico sin energizar. 

Figura 1 

Medición de Vb, V1 y V2   

3. Procedimiento de evaluación de la energía eléctrica baja 

Antes del impacto se conectan en paralelo al condensador pertinente (véase la figura 2) un interruptor S1 y una 
resistencia de descarga conocida Re. 
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No antes de 5 segundos ni después de 60 segundos tras el impacto deberá cerrarse el interruptor S1 mientras se miden 
y registran la tensión Vb y la corriente Ie. El producto de la tensión Vb y la corriente Ie se integrará en el período de 
tiempo que va desde el momento en que se cierra el interruptor S1 (tc) hasta el momento en que la tensión Vb cae por 
debajo del umbral de alta tensión de 60 V CC (th). La integración resultante equivale a la energía total (TE) en julios. 

a)  

Si Vb se mide en un momento situado entre 5 segundos y 60 segundos tras el impacto y la capacidad de los 
condensadores X (Cx) viene indicada por el fabricante, la energía total (TE) se calculará conforme a la fórmula 
siguiente: 

b) TE = 0,5 x Cx x(Vb
2 – 3 600) 

Si V1 y V2 (véase la figura 1) se miden en un momento situado entre 5 segundos y 60 segundos tras el impacto y las 
capacidades de los condensadores Y (Cy1 y Cy2) vienen indicadas por el fabricante, la energía total (TEy1 y TEy2) se 
calculará conforme a las fórmulas siguientes: 

c) TEy1 = 0,5 x Cy1 x (V1
2 – 3 600) 

TEy2 = 0,5 x Cy2 x (V2
2 – 3 600) 

Este procedimiento no es aplicable si el ensayo se realiza con el tren motor eléctrico sin energizar. 

Figura 2 

Ejemplo: medición de la energía del bus de alta tensión almacenada en los condensadores X   

4. Protección física 

Tras el ensayo de impacto del vehículo deberá abrirse, desmontarse o retirarse, sin ayuda de herramientas, toda pieza 
que esté situada en torno a los componentes de alta tensión. Todas las piezas que queden alrededor de esos 
componentes se considerarán parte de la protección física. 

Para evaluar la seguridad eléctrica, deberá introducirse el dedo de ensayo articulado descrito en la figura 1 del apéndice 
1 en cualquier hueco o abertura de la protección física, con una fuerza de ensayo de 10 N ± 10 %. Si el dedo de ensayo 
articulado penetra parcial o íntegramente en la protección física, deberá colocarse en todas las posiciones que se 
especifican a continuación. 

Partiendo de la posición erecta, las dos articulaciones del dedo de ensayo se girarán progresivamente en un ángulo de 
hasta 90° con respecto al eje de la sección adyacente del dedo y se colocarán en todas las posiciones posibles. 

Las barreras internas se consideran partes de la envolvente. 
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Si procede, se empleará una lámpara adecuada para conectar en serie una baja tensión (no inferior a 40 V ni superior 
a 50 V) entre el dedo de ensayo articulado y las partes activas de alta tensión, dentro de la barrera de protección 
eléctrica o la envolvente. 

4.1. Condiciones de admisión 

Se considerará que se cumplen los requisitos del punto 5.5.1.3 si no se consigue que el dedo de ensayo articulado 
descrito en la figura 1 del apéndice 1 toque las partes activas de alta tensión. 

Si es preciso, podrá utilizarse un espejo o un fibroscopio para verificar si el dedo de ensayo articulado toca los buses de 
alta tensión. 

Si el cumplimiento de este requisito se verifica mediante un circuito de señales entre el dedo de ensayo articulado y las 
partes activas de alta tensión, la lámpara deberá permanecer apagada. 

5. Resistencia de aislamiento 

La resistencia de aislamiento entre el bus de alta tensión y el chasis eléctrico podrá demostrarse mediante medición o 
combinando la medición y el cálculo. 

Si se demuestra mediante medición, deberán seguirse las instrucciones que se exponen a continuación. 

Medir y registrar la tensión (Vb) entre los polos negativo y positivo del bus de alta tensión (véase la figura 1). 

Se mide y se registra la tensión (V1) entre la parte negativa del bus de alta tensión y el chasis eléctrico (véase la figura 
1). 

Se mide y se registra la tensión (V2) entre la parte positiva del bus de alta tensión y el chasis eléctrico (véase la figura 1). 

Si V1 es mayor o igual que V2, insertar una resistencia estándar conocida (Ro) entre el polo negativo del bus de alta 
tensión y el chasis eléctrico. Una vez instalada la resistencia Ro, medir la tensión (V1’) entre el polo negativo del bus 
de alta tensión y el chasis eléctrico del vehículo (véase la figura 3). Calcular la resistencia de aislamiento (Ri) de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

Ri = Ro*(Vb/V1’ – Vb/V1) o Ri = Ro*Vb*(1/V1’ – 1/V1) 

Dividir el resultado Ri, que es el valor de la resistencia de aislamiento eléctrico (en Ω), por la tensión de trabajo del bus 
de alta tensión en voltios (V). 

Ri (Ω/V) = Ri (Ω)/Tensión de trabajo (V) 

Figura 3 

Medición de V1’   
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Si V2 es mayor que V1, insertar una resistencia estándar conocida (Ro) entre el polo positivo del bus de alta tensión y el 
chasis eléctrico. Una vez instalada la resistencia Ro, medir la tensión (V2’) entre el polo positivo del bus de alta tensión y 
el chasis eléctrico (véase la figura 4). 

Calcular la resistencia de aislamiento (Ri) de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Ri = Ro*(Vb/V2’ – Vb/V2) o Ri = Ro*Vb*(1/V2’ – 1/V2) 

Dividir el resultado Ri, que es el valor de la resistencia de aislamiento eléctrico (en Ω), por la tensión de trabajo del bus 
de alta tensión en voltios (V). 

Ri (Ω/V) = Ri (Ω)/Tensión de trabajo (V) 

Figura 4 

Medición de V2’   

Nota: La resistencia estándar conocida Ro (Ω) debería corresponder al valor de la resistencia de aislamiento mínima 
requerida (Ω/V) multiplicada por la tensión de trabajo del vehículo, más/menos el 20 %. No se exige que Ro 

corresponda exactamente a este valor, pues las ecuaciones valen para cualquier Ro; sin embargo, cabe esperar que un 
valor de Ro dentro de este intervalo ofrezca una buena resolución para las mediciones de la tensión. 

6. Derramamiento del electrolito 

Si es necesario, deberá aplicarse un revestimiento adecuado a la protección física para confirmar si hay fugas de 
electrolito del SAER tras el ensayo de impacto. 

Salvo que el fabricante proporcione un medio para diferenciar las fugas de diferentes líquidos, toda fuga de líquido se 
considerará de electrolito. 

7. Retención del SAER 

El cumplimiento se determinará por inspección visual.   
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Anexo 7 – Apéndice 1 

Dedo de ensayo articulado (grado IPXXB) 

Figura 1 

Dedo de ensayo articulado   

Material: metal salvo indicación expresa. 

Dimensiones lineales medidas en milímetros. 

Tolerancia en las dimensiones sin tolerancia especificada: 

a) en los ángulos: 0/-10° 

b) en dimensiones lineales: hasta 25 mm: 0/- 0,05 mm; por encima de 25 mm: ±0,2 mm. 

Las dos articulaciones deben permitir un movimiento en el mismo plano y el mismo sentido a través de un ángulo de 90°, 
con una tolerancia de 0 a +10°.   
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DECISIÓN n.o 1/2020 DEL COMITÉ MIXTO CREADO POR EL ACUERDO SOBRE LA RETIRADA 
DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE DE LA UNIÓN EUROPEA Y 

DE LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA 

de 12 de junio de 2020 

por la que se modifica el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica [2020/1022] 

EL COMITÉ MIXTO, 

Visto el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1) (en lo sucesivo, «el Acuerdo de retirada»), y en particular, su artículo 164, 
apartado 5, letra d), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 164, apartado 5, letra d), del Acuerdo de retirada faculta al Comité Mixto creado en virtud del artículo 
164, apartado 1, del mismo (en lo sucesivo, «el Comité Mixto») para adoptar decisiones de modificación de dicho 
Acuerdo, a condición de que dichas modificaciones sean necesarias a efectos de corregir errores, resolver omisiones 
u otras deficiencias o hacer frente a situaciones imprevistas en el momento de la firma del Acuerdo, y de que dichas 
decisiones no modifiquen los elementos esenciales del Acuerdo. De conformidad con el artículo 166, apartado 2, del 
Acuerdo de retirada, las decisiones adoptadas por el Comité Mixto son vinculantes para la Unión y el Reino Unido. La 
Unión y el Reino Unido deben ejecutar dichas decisiones, que tendrán el mismo efecto jurídico que el Acuerdo de 
retirada. 

(2) En aras de la seguridad jurídica y a fin de reflejar los ajustes necesarios como consecuencia de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo de retirada, más tardía que la inicialmente prevista, procede modificar los artículos 135, 137, 143, 
144 y 150 del Acuerdo. 

(3) El artículo 145 del Acuerdo de retirada omite disposiciones reguladoras de las subvenciones concedidas en el marco 
del Fondo de Investigación del Carbón y del Acero a los beneficiarios establecidos en el Reino Unido antes del final 
del período transitorio. Por lo tanto, el artículo 145 del Acuerdo de retirada debe modificarse a fin de subsanar esta 
deficiencia y de proporcionar seguridad jurídica en relación con las subvenciones en curso. 

(4) Debe modificarse la parte I del anexo I del Acuerdo de retirada añadiendo dos decisiones de la Comisión 
Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social que no se indicaron en la parte I del anexo I del 
Acuerdo de Retirada. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El Acuerdo de retirada se modifica como sigue: 

1) En el artículo 135, en el título, las palabras «presupuestos para los años 2019 y 2020» se sustituyen por las palabras 
«presupuesto para el año 2020», y en el apartado 1, las palabras «años 2019 y» se sustituyen por la palabra «año», y la 
palabra «presupuestos» se sustituye por la palabra «presupuesto». 

2) En el artículo 137, en el título y en el apartado 1, párrafo primero, se suprimen las palabras «2019 y». 

3) El artículo 143, apartado 1, se modifica como sigue: 

a) en el párrafo segundo, «31 de julio de 2019» se sustituye por «31 de julio de 2020»; 

(1) DO L 29 de 31.1.2020, p. 7. 
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b) el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 

«En las cuentas consolidadas de la Unión relativas al ejercicio de 2020, los pagos efectuados con cargo a las 
provisiones a que se refiere la letra b), párrafo segundo, desde la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo 
hasta el 31 de diciembre de 2020, se publicarán con respecto a las mismas operaciones financieras a que se refiere 
el presente apartado pero que se acuerden en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo o con posterioridad 
a esta fecha.». 

4) En el artículo 144, en el apartado 1, párrafo segundo, «31 de julio de 2019» se sustituye por «31 de julio de 2020». 

5) En el artículo 145, se añade el apartado siguiente: 

«Por lo que respecta a los proyectos realizados en el marco del Fondo de Investigación del Carbón y del Acero 
establecido por el Protocolo 37 del Tratado de la Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
en virtud de convenios de subvención firmados antes del final del período transitorio, el Derecho de la Unión aplicable 
seguirá aplicándose al y en el Reino Unido después del final del período transitorio, hasta el cierre de los proyectos. El 
Derecho de la Unión aplicable incluirá, en particular, las disposiciones siguientes y cualesquiera modificaciones de 
dichas disposiciones, independientemente de la fecha de adopción, de entrada en vigor o de aplicación de la 
modificación: 

a) las Decisiones 2003/76/CE, 2003/77/CE y 2008/376/CE del Consejo; 

b) los actos a que se refiere el artículo 138, apartado 2, letras a), c), d) y e).». 

6) El artículo 150 se modifica como sigue: 

a) el apartado 4 se modifica como sigue: 

(i) en la cuarta frase, «15 de diciembre» se sustituye por «15 de octubre» y «2019», por «2020»; 

(ii) en la quinta frase, «15 de diciembre de 2030» se sustituye por «15 de octubre de 2031»; 

b) el apartado 8 se modifica como sigue: 

(i) en el párrafo primero, «2019» se sustituye por «2020»; 

(ii) en el párrafo segundo, primera frase, «2020» se sustituye por «2021». 

7) En la parte I del anexo I del Acuerdo de retirada, se añaden los actos siguientes: 

— en el epígrafe «Intercambio electrónico de datos (serie E)»: Decisión n.o E7 de la Comisión Administrativa de 
Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social, relativa a las disposiciones prácticas de cooperación e 
intercambio de datos hasta que el sistema de intercambio electrónico de información sobre la seguridad social 
(EESSI) se aplique plenamente en los Estados miembros; 

— en el epígrafe «Prestaciones familiares (serie F)»: Decisión n.o F3 de la Comisión Administrativa de Coordinación de 
los Sistemas de Seguridad Social, sobre la interpretación del artículo 68 del Reglamento (CE) n.o 883/2004 en lo 
que concierne al método de cálculo del complemento diferencial. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2020. 

Por el Comité Mixto 
Los Copresidentes 

Maroš ŠEFČOVIČ Michael GOVE     
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